
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍo LEMP A 

ACTA 

Sesión número tres mil setecientos diecinueve (No. 3719), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en las instalaciones de las 
oficinas Centrales, a las doce horas (12:00 horas) del catorce de abril de dos 
mil dieciséis. 

Asisten: el Director Presidente David Antonio López Villafuerte; los Directores 
Propietarios: José Wilbelio Hernández Salguero, Cristóbal CuéIlar Alas, Efrén 
Amoldo Bemal Chévez, Xiomara Salomé Martínez Ascendo, los Directores 
Suplentes: Eduardo Alexander Ramírez Acosta en sustitución de Luis Roberto 
Reyes Fabián, Francisco Evelio Cornejo Valencia, en sustitución de José 
Eduardo Aguilar Malina, Carlos I·h¡mbelto Henríquez López, Roxana Alejandra 
Gutiél1'eZ Dubón, César Alfonso Rodríguez Santillana, Ricardo Arturo Salazar 
Villalta, el Asesor de Junta Directiva Enrique Rodolfo Escobar López; y, el 
Director Ejecutivo Ricardo Salvador Flores Ortiz. 

1 Aprobación de la agenda 

II Se lee y finlla el Acta No. 3718 del 29 de marzo de 2016 

III El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
consideración de Junta Directiva la autorización pata modificar el Punto V de la 
Sesión No. 3297 del 3 de julio de 2008, para establecer el área para realizar los 
trámites peliinentes ante la Asamblea Legislativa, para la donación de un 
inmueble para la Alcaldía de Chalatenango así como la donación de un inmueble 
de un área de 7,677.13 v2

, para el Estado y Gobiemo de El Salvador, en el ramo 
de la Presidencia de la República, para usos de la Secretaría de Inclusión Social, 
ambos ubicados en el lugar conocido como "Reubicación Cerrón Grande" del 
Núcleo No. 2, del depmiamento de Chalatenango. 
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En el mencionado Punto, se autorizó según detalle: 

No. LoteNo. CNRNo. Dcscrl ,ción ,'1 Solicitante 
Núcleo No. 1 

1 1012 253 Cementerio 9,684.40 Akaldía Mlini¡;ipal de Cllalatenaugo 
'2 457 463 Zona verde 21,375.88 Alcaldía Mutlici ni de Ch¡datenan o 
3 454 460 Escuela 1,5943-\ Ministerio de Educació!1 
4 456 ",462 Tglesia 91ólica 1,867.28 Casa Episcopal Diócesis de Clmlaten;U1go 

NÚcJeoNo.2 
5 1053 36' C-eJllfiJJterir;¡ 28,592.68 Alcnlllla MtmicipIll de CfmlQtlllmlllfo 

" 1056/2 373 Unidad de Sal\ld 3,118.44 Ministerio de Salud 
7 lO61A 375 Anexo Institutd 11,878.60 Ministerio de Educación 
8 ·106lB 375 Comunidad 20()6.80 Alcaldia Municipal de Chalatemmgo 
9 lOl 102 Casa Co!mmnl 2,771.42 Alcaldía M1H1¡cí al de Chalatcnan 'o 

10 430 435 Z0113 verde 19,41754 Alcaldía MUllicipal de Cilalatenango 
11 431 436 Parvularía 7,<10422 Ministerio de Educación 
12 432 437 19h::sta Católica 4,17336 Cnsn :Episcopal Diócesis de Chalatcnilligo 

Núcleo No. 3 
13 1140 .580 -Parceifl agrícola 5,645.01 Alcaldla Municipal dc'<:;halakl)ango 
14 432-A 43.4 Centro escolar 17,1l6.64 Ministerio de Edllcacióll 
15 432-B 434 Zona verde 11,84356 ,Nc,~ldl~l Municipal de Chalatcnango 

'6 433 435 ·~lg1esia Católica 54i.90 Casa li ¡seo al Diócesis de CJUllatemm 
17 "434 436 Casa colt1\mnl 891.90 Alcald¡a Munid mI de Chalatenango 
18 <35 437 Predio billdío 995.25 Alcaldla MUllicipal de Chalaienango 

Comunidad El Limón 
19 824 m Escuela 2,181.77 1vlinistcrio de EducacÍón 
20 83l I 759 I Iglesia CatóJic-n 875.64 j Casa Episcopal Díócesis de CJllllntelllm 'o 
21 1722 I 813 Canclla escueJa 9)23.35 MinIsterio de Educaciótl 

Total 169.3nO.95 

Antecedentes 

En el Punto V de la Sesión No. 3297 del 3 de julio de 2008, se aprobó la 
donación de1lote 1053 según plano de CEL e identificado catastralmente por el 
CNRcomo 369, para la Alcaldía de Chalatenango, en el cual se encuentra 
ubicado el Cementerio del Núcleo No. 2 de Reubicación de Cerrón Grande, el 
cual será segregado de la inscripción No. 4, Libro 140, siendo el iinnueble 
general de una extensión de 344 manzanas, 3,303.00 v'. Sin embargo la Alcaldía 
de Chalatenango nunca realizó los trámites ante la Asamblea Legislativa para 
que se hiciera .efectiva la donación, tal como lo establece el artículo 233 de la 
Constitución de la República. 

Con fecha 19 de enero de 2016, la Secretaria de Inclusión Social envía carta al 
Presidente de CEL, solicitando la donación de una porción del lote No. 1053, 
según plano de CEL, para la constlUcción del Proyecto Ciudad Mujer, no 
obstante esta porción estaba incluida dentro del área de 28,592.68 v', que se 
había autorizado en el Punto V de la Sesión No. 3297 de fecha 3 de julio de 
2008, para realizar los trámites peltinentes ante la Asamblea Legislativa para la 
donación del referido inmueble a la Alcaldía Municipal de Chalatenango, por 10 
que dicha alcaldía emitió certificación del Acta No. 1 del Libro de Actas de la 
Alcaldía Municipal de Chalatenango, en la que se encuentra el Acuerdo número 
17 del Concejo Municipal, en el cual consta la anuencia por parte del Concejo en 
poner a disposición una porción del terreno que no es utilizado por dicha alcaldía 
para el cementerio. 
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Posterior a esta petición, se realizó el levantamiento topográfico por palie de la 
Gerencia de Ingeniería y se solicitó al CNR la aprobación de las segregaciones, 
dando como resultado que el área es mayor que la contenida en el Punto V de la 
Sesión No. 3297 del 3 de julio de 2008 (28,592.68 v2

), siendo lo correcto 
28,953.51 v 2

• 

Por lo anterior es necesario modificar el área siendo ahora 21,276.38 v2 para la 
Alcaldía Municipal de Chalatenango y de 7,677.13 v2 para la Secretaría de 
Inclusión Social para desarrollar el Proyecto de Ciudad Mujer, ambos ubicados 
en el Núcleo No. 2 de Reubicación de Cerrón Grande, los cuales serán 
segregados de la inscripción No. 4, Libro 140, siendo el imnueble general de una 
extensión de 344 manzanas 3,303.00 v2

• Dicho imnueble fue adquirido para el 
"Programa de Reubicación de Pobladores Desplazados por el Embalse de la 
Presa Cerrón Grande", según Decreto Legislativo No. 623, de fecha 30 de mayo 
de 1974, publicado en el Diario Oficial 109, tomo 243, de fecha 13 de junio de 
1974. 

El área a modificar para donar a la Alcaldía Municipal de Chalatenango, 
autorizada en el Punto V de la Sesión No. 3297 del 3 de julio de 2008, será de la 
siguiente forma: 

LoleNo. CNRNo. Descri lcJÓlI v· Solicitante 
NúdeoNo. I 

1012 253 Cementerio 9,684.40 Ncaldln MUn1c¡ al de Chn!atcn<lligo 
457 463 Zona verde 21,375.88 Alcllldla Mmi¡ci){Jl de-Clmlaleh¡¡ngo 
454 460 Escuela 759431 Minislerio de Educación 
456 462 1 \csia Culólica 1,867.28 Casa Episco)¡¡J Diócesis de Chalntenalll!O 

NÚcleoNo.2 
JOS3 369 O!IIII.!IIler;Q 21,276.38 AIcfl!l1(<< 1Il/1lI1cJ al tle CltaJall!/Il11J' o 

1056/2 373 Unidad de Salud 3,118.44 Ministerio de Salud 
lOG1A 375 Á1UJxo 11lSti1Uto 11,878.60 MinIsterio de Ed.ucación 
1061B 375 Comunidad 2,006,80 Alcnldla Municipal de Clmlalelll\ll o 

lO] lO2 Casa Comunal 2,771.41 Alcaldía Ml1l1¡cioul de Chnlntennn 'o 
430 1\35 Zona verde 19;417.54 Alcí\!dfa Municipal de Chalatenango 
431 436 Parvularia 7,404.22 Ministerio de Edllcación 
432 437 Wcsia Colólicn 4,173.36 C{lS<'I E liseo lal Diócesis de Chulatellnn o 

Núcleo No, 3 
1140 580 Parcela agricola 5,645.01 Alco]din Munici lal de Chalatellan o 

432-A 434 Centro escolar 17,116.64 .Ministerio de EducacÍón 
432-B 434 Zona verde 11 843.56 Alcaldla Munici lal de Chalatenango 
433 435 J,les(u Colólicn 542,90 CnsaEpiscopalDióccsis do Chal¡¡tcn¡¡n 'o 
<13'4 436 Ca5n cOlll¡¡nal 891.90 AlCl\!d¡¡¡ Munid al de Chalalenango 
435 437 Predio batd!o 995.25 Alcald[¡¡ Munic' al de Chalalenallgo 

Comunidad El Lilllóu 
824 759 Escuela 2,181.77 Min¡sterio de Educnción 
83l 359 I Iglesia Católicn 815.64 ClISIl E iseo al Diócesis de Clmlaten¡¡ngo 

1722 813 ¡ Cancha escuela 9,323.35 Minislerio de EducaciótI 
Tofal 161984.65 

El área solicitada por la Secretaría de Inclusión Social se detalla a continuación: 

Lote No, No,CNR Descripción Solicitante 
1053 369 Terreno baldío \mfo al cementerio. 7,677.13 Secretaria de Inclusión Social 

TOTAL 7,677.13 
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De acuerdo con los registros contables de la Comisión, la porción a segregar de 
21,276.38 v2

, para donar a la Alcaldía Municipal de Chalatenango, tiene un valor 
contable actual en libros de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
85/100 DÓLARES (US$1,697.85); y la porción a segregar de 7,677.13 v2

, para 
donar a la Secretaría de Inclusión Social, tiene un valor contable actual en libros 
de SEISCIENTOS DOCE 63/100 DÓLARES (US$6l2.63). 

La Comisión, con base en la recomendación de la Gerencia Legal y la Unidad de 
Administración de Tierras, ACUERDA: 

1. Modificar el Punto V de la Sesión No. 3297 del 3 de julio de 2008, en el 
sentido de establecer nuevamente el área para realizar los trámites 
pertinentes ante la Asamblea Legislativa, para la donación de un inmueble 
para la Alcaldía Municipal de Chalatenango, ubicado en el lugar conocido 
como "Reubicación Cerrón Grande" del Núcleo No. 2, del departamento 
de Chalatenango, según detalle: 

Lote No. I CNRNo. I Descri ldón (v~) Solicítunte 
NúcIeoND.l 

1012 253 Cementerio 9,684'<\0 Ak~l[dja Munici al de Chalalcnango 
457 463 ZOlla verde 21,375.gg Alcaldia Municipal de'Chalatenaugo 
454 460 Escuela 7,594.31 Ministerio de-Educación 
456 462 r esia Católica 1,867.28 Casa Episcopal Diócesis de Chalatenango 

Núc!eoNo.2 
105] 369 Cemel1ierlo 21,27638 AlcltMirr 1I1twiciPIIl de C/w/ateJIIt/1 o 

lO5612 373 Uriidad de Salud 3,118.44 Ministerio de Salud 
I061A 375 Anexo Instituto 11,878.60 Ministerio de Ed,leación 
106lB 375 Comunidad 2,006.80 Alcaldia Municipal de Chalatcllttll..O 

101 102 C:lsa Coml;~"al 2,771.42 Akaldia Municipal de Chalalcnan 'o 
"-

430 435 Zona ycrde 19,417.54 Alcaldía Munici al de Ctllllatcnall'O --
431 '136 Parvularia 1,4Q4,22 . Miilisteno de Educación 
,132 437 Iglesia Católica 4,173.36 Casa Episcopal Diócesis de Clmlaiemlngo 

Núcleo No. 3 
1140 SSO Parcela a ricola 5,6'15.01 Alcaldía Mllnici al de ChaJatcuan o 

"' ".~~.~~.t\ 434 Centro escolar 17,116.64 Ministerio de Educación 
432-B 434 ZOlla verde 11,843.56 A1caldia MIlllicipal de Chalatcnango 
433 435 Iglesia Católica 542.90 Casa E isco a! Diócesis "de ChalnfcnU! o 
434 436 Casa comunal 891.90 Alcllldia MUllici al de Chalatenun o 
435 437 Predio baldlo 995.25 AJcaldia Municipal de Chalaleml1lgo 

COllllll!idad El Limón 
824 
831 
1722 

759 Escuela 2,181.17 Mnisterio de Educación 
"-

759 Iglesia Católica 815.6'1 Casa Episcopal Diócesis de Chnlalcnango 
"- -

813 Canchn escuela 9323.35 Ministerio de Educación 
Tofal 161,984.65 

La pOl'Cl0n de 21,276.38 v2 para donar a la Alcaldía Municipal de 
Chalatenango, tiene un valor contable actual en libros de UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 85/100 DÓLARES (US$I,697.85). 

2. Ratificar el resto del contenido del Punto V de la Sesión No. 3297 del 3 de 
jnlio de 200.8. 
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3. Autorizar la realización de los trámites pertinentes ante la Asamblea 
Legislativa, a efecto de donar a favor del Estado y Gobierno de El 
Salvador, en el ramo de la Presidencia de la República, para usos de la 
Secretaría de Inclusión Social, para ejecutar el Proyecto Ciudad Mujer, un 
inmueble ubicado en Reubicación Cerrón Grande, Núcleo No. 2, 
departamento de Chalatenango, según el detalle siguiente: 

Lote No, 
1053 

No.eNR Descripción y') Solicitante 
369 TerrellO baldíojul1to al cemellterio 7,677.13 Secretaría de Inclusión Socia! 

TOTAL 71677.13 

La porción de 7,677.13 v', para donar a la Secretaría de Inclusión Social, 
tiene un valor contable actual en libros de SEISCIENTOS DOCE 63/1 00 
DÓLARES (US$612.63). 

4. Autorizal' [a suscripción de [os documentos c011'espondientes. 

5. Autorizar la aplicación inmediata del presente Punto. 

IV El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
consideración de Junta Directiva el Informe de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas de la Licitación Pública No. CEL-LP 29/15, "Construcción y ,'efuerzo 
de las obras para la protección en taludes adyacentes a casa de máquiuas y 
diques eu la Central Hidl'Oeléctrica Cerrón Grande" 

ANTECEDENTES 

En el Punto IV de la Sesión No. 3704, del 19 de noviembre de 2015, JUlita 
Directiva, autorizó el inicio del proceso y las bases de la Licitación Pública No. 
CEL-LP 29/15 "Construcción y refuerzo (le las obras para la protección eu 
taludes adyacentes a casa de máquinas y diques en la Central Hidroeléctrica 
Cerrón Grande", 

El presupuesto estimado es de DOS MILLONES CIEN MIL 00/100 DÓLARES 
(US$2,100,000.00), con cargo al especifico de gasto 54303, CODENTI 424, 
Área de Administración de Bienes y Servicios (Cerrón Grande), para el ejercicio 
financiero fiscal 2016. 

Presupuesto el cual resultó de la consultoría realizada entre el 2013 Y 2014 por 
ACCIONA Ingeniería S.A. Sucursal El Salvador, quienes brindaron los servicios 
para "Análisis de estabilidad y diseño de obras de refuerzo y/o protección el 
diversos taludes en las centrales hidroeléctricas Cerrón Grande, 5 de Noviembre ' 
y 15 de Septiembre". Dicho presupuesto fue revisado y validado de f01111a =..J. 
conjunta por personal de CEL y LaGeo a finales de 2015. 

j/' ~ 
~--J ~ t:t~;jJ[;J!f 
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La publicación se efectuó el 24 de noviembre de 2015, en los periódicos La 
Prensa Gráfica y El Mundo. Las bases estuvieran disponibles para su compra 
directamente en la CEL, o para su descarga de forma gratuita en COMPRASAL, 
del 25 al 29 de noviembre de 2015. 

Las bases fueran obtenidas mediante descarga gratuita por las siguientes 
empresas: 

1. INMOBILIARlA TIERRA SEGURA, S.A. 
2, PROYECTOS MULTIPLES DE OCCIDENTE, S.A. DE C,V, 
3, PROMALLAS EL SALVADOR S.A..DE C,V, 
4, MAQCO, S.A, DE C,V, 
5, MULTISERVICIOS E INGENIERIA, SA DE C,V, 
6, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C,V. 
7, INGENIERlA Y CONSTRUCCION EBEN . EZER, SA DE C.V. 
8, ETERRNA, SA DE C,V, 
9. RODIO-SWISSBORlNG EL SALVADOR, SA de C.v, 
la ATACO, S,A, DE C,V, 
11 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES, SA DE C,V, 
12 PROYECTOS AGROClVILES, S,A, DE C.V, 
13 DIPROESA, S.A. DE C,V, 
14 INMOBILIARIAH 
15 QJ CONSTRUCTORES ASOCIADOS, S.A, DE C,V, 
16 SOLUCIONES INGENIERlLES Y OTROS SERVICIOS, S.A. DE C,V. 
17 PROYECTOS, CONSTRUCCIONES E INVERSIONES CIVILES, S,A, DE C,V, 
18 CUNSTRUEQUIPOS EL AGUILA, S.A, DE C.V, 
19 SINCRO, S.A. DE C,V, 
20 CORTEN, SA DE C.V. 
21 FREYSSINETEL SALVADOR SISTEMAS DE CONSTRUCCiÓN, S, A, DE C. V, 
22 KERYGMA INGENIEROS S,A, DE C,V. 
23 CONSTRUCTORA ENGELHARD EL SALVADOR, S,A. DE C.V. 

La visita al sitio donde se realizará el proyecto, se realizó el 9 de diciembre de 
2015, asistiendo las siguientes empresas: 

1. PUENTE Y ASOCIADOS, S.A DE C.V. 
2. PROYECTOS AGROCIVILES, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUEQUIPOS EL AGUILA, S.A. DE C.V. 
4. MAQCO, S.A. DE C.V. 
5. FREYSSlNET EL SALVADOR SISTEMAS DE CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DEC,V, 
6. ETERRNA, S,A. DE C.V. 
7. RODIO-SWISSBORlNG EL SALVADOR, S,A. de C.V. 
8. CORTEN, S.A. DE C.V. 
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La recepción y apertura de las afeItas se realizó el 20 de enero de 2016, 
recibiéndose las siguientes ofertas: 

~~~~~ .. 
No. Oferente Monto de la Garantía de 

1. 
2. 

Oferta, sin IV A Mantenimiento de 
Ofe,·ta 

RODIO-SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de C.V. US$2,062,797.69 US$63,000.00 
EMPRESA TERRACERA NACIONAL, S. A. de C. V. 

US$2,189,801.34 US$63,000.00 
I (ETERRNA, S.A. de C.V.) 

--~--

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La evaluación de ofertas se efectuó conforme a la SECCIÓN II- EVALUACIÓN 
DE OFERTAS, de las bases de licitación, considerándose los siguientes 
aspectos: 

1. Verificación de los aspectos legales de la oferta y dooumentaoión 
subsanable. 

2. Evaluación de la capacidad financiera. 
3. Revisión del oumplimiento de las especificaoiones técnicas establecidas en 

la Sección Ill. 
4. Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente. 
5. Discrepancias y errores aritméticos. 

1. Verificación de los aspectos legales de la oferta y documentación 
subsanable. 

Al efectuar el análisis de la documentación legal presentada por las dos (2) 
ofertantes, el asesor legal diotaminó que EMPRESA TERRACERA 
NACIONAL, S. A. de C. V., cumplió al presentar la documentación legal tal y 
como fue requerida en las bases; no así RODIO-SWISSBORlNG EL 
SALVADOR, S.A. de C.V., a quien se le observó el 28 de enero de 2016, que 
presentará la declaración jurada, pues omitió el romano IX, de la misma; el 29 
de enero de 2016 se recibió la declaración jvrada subsanada, concluyendo que 
RODIO-SWISSBORlNG EL SALVADOR, S.A. de C.V., cumplió al habell 
subsanado la observación. Por lo antes mencionado, ambas ofertantes 
oontinuaron en la evaluación de la capacidad financiera. """ 

h 
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2. Evaluaciií.n de la capaciqad financiera. 

- Rodio 
Puntaje ETERRNA, 

Indicador Parámetro aplicado Swissboring, 
Parcial S.A. de C.V. 

S.A. de C.V. 
Recursos ftnancieros Superior a115%del monto ofertado. 25 25 25 
netos disponibles. Supei'ior al 10% y menor al 15% del monto ofertado. 20 

Superior al 5% y menor ai 10% del monto ofertado. 15 
Inferior al 5% del monto ofertado. O 

'1,2 Altman, Mayora3.7 25 20 15 
Mayor a 2.60 y menor a 3.70 20 
Mayor (l 1.10 Y menor f12.60 15 
Menor o igual a 1.10 O 

Patrimonio dív:¡dido Mayor a 35.0% 25 25 25 
entre Capital 'Social. Mayor a 30% y menor al 35% 20 

Mayor a 25% y menor al 30% 15 
Menor a 25.0% O ----, ._ ... --~-- -~,-'--

fu!zón de Menor al 60.0% 25 25 25 
endeudamiento total. Menor al 75% y mayor a160% 20 

Menor al 90% y mayol' al 70% 15 
Igualo mayor a 90.0% O 

PUlltaje Total Asign'ado 95 90 

Con base en los resultados obtenidos, se .considera que RODIO SWISSBORING 
EL SALVADOR, SA de C.V. y EMPRESA TERRACERA NACIONAL S.A. 
de C.V., cumplen con los parámetros de evaluación financiera establecidos para 
este proceso en las bases de licitación, habiendo obtenido un plmtaje mayor al 
requerido (70 puntos), por 10 que pasan a la siguiente fase del proceso de 
evaluación. 

3. Revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas 
en la SECCIÓN III. 

Después de revisar el cumplinúento de las especificaciones técnicas de RODIO 
SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de C.V. y EMPRESA TERRACERA 
NACIONAL S.A. de C.V.; se comprobó que cumplieron con los requisitos 
detallados en la SECCIÓN III· ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; asimismo 
presentaron el formularía FT·5.l1 CARTA COMPROMISO DE 
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de la SECCIÓN V· 
FORMULARIOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS, como fue requerido en las 
bases de la licitación, comprometiéndose expresamente a cumplir con todos los 
requerimientos establecidos en dichas bases, durante la ejecución del contrato. 

Con base en lo antes mencionados, se determinó que las ofertas presentadas por 
RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de C.V. y EMPRESA 
TERRACERA NACIONAL S.A. de C.V., continuaron en la evaluación de la ~ 
capacidad técnica y experiencia. 



Sesión No. 3719 14 de abril de 2016 9 

4. Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente. 

Puntaje 
Rodio ETERRNA, 

Descripción 
Parcial Swissboring, S.A. de 

S.A. de C.V. C.V. 
1. Capacidad técnica y experiencia general de la empresa 30.0 30.0 30.0 
1.1 Número de trabajos similares ejecutados durante los últimos 10 afios, incluyendo 

los que están en' ejecución. Se asignará puntajc para cada proyecto ejecutado 
hasta 1Ul máximo de 30 puntos, de acuerdo a lo siguiente: 

i. Montos mayores de $500,000. 10 puntos por cada proyecto. 

ii. Montos menores o igualcs. a $500,000 y 5 puntos por cada proyecto. 
maVOles a .~150,000. 

iii. Montos menOI·es o iguales a,$150 mll 2.5 puntos por cada proyecto. 

2. 

2.1 

2.2 

CflllacidlHI y experiencia técnica (Iel personal asígnado a la ejecución de los 35.0 35.0 
trabajos. 
Gerente del Pl'ovecto. 
Formación académica. 
Ingeniero civll o_arquitecto: 110 puntos 10.0 10.0 

Técnico en ingeniería civil o al'quitectura: I 0.0 p~ntos. 
Años de expericncia en el cnrgo. 

10.0 Se asignarán 2 puntos por cada aí'io de experiencia en su 110 puntos 10.0 

especialidad, hasta un máximo de 10 puntos. 
Trabaios similares en los Que ha llal'ticim'ldo el nCJ'sonal ashwado. 

15.0 15.0 Se asignarán 2 puntos por caela trabajo simUar en el que haya tI 5 puntos 
participado el personal asignado, hasta un máximo de 15 puntos. 
Residente',de Pl'oyecto. 35.0 29.0 
Formación académica. 
IngellÍero civil o arquitecto: 110 p~ntos. 10.0 10.0 
Técnico -en ingenierra civil o ai.,quitectl.lra: I O punt~s. 
Afios de experiencia en el cargo. 
Se asignarán 2 puntos por cada (Ul0 de experiencia en su 11 Q puntos 
especialidad, hasta un ma.'{imo de 10 puntos. 4.0 10.0 

Traba¡os similares en los Que ha participado elllcl'sonal asit!nado. 
Se asignarún 3 puntos po!' cada trabajo similar en el que haya I 15puIllos 
pmiicipado el personfll asignado, hasta un máximo de 15 puntos. 15.0 15.0 

PUNTAJETOTAL 94.0 

Tal y como se comprueba con el cuadro anterior RODIO SWISSBORING EL 
SALVADOR, S.A. de C.V. obtuvo noventa y cuatro (94) puntos y EMPRESA 
TERRACERA NACIONAL, S.A. de C.V., obtuvo cien (100) puntos, superando 
ffinbas ofelias los setenta (70) puntos mínimos requeridos en la evaluación de la 
capacidad técnica y experiencia, por lo que las dos ofertantes continuaron en la 
evaluación y se procedió a revisar sus propuestas económicas. 

5. Discrepancias y crl'Ores aritméticos en las ofertas 

35.0 

35.0 

100.0 

Con el objeto de verificffi'las discrepancias y errores aritméticos en la ofelia, se! 

presentadas por RODIO SWISSBORlNG EL SALVADOR, S.A. de C.v. y 
procedió a revisar las cantidades, precios unitarios y precios totales .. de las ofertas """"i 

V~~ . l'tv' ' 
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EMPRESA TERRACERA NACIONAL, S.A. de C. V., comprobándose, que 
ambas ofeltas no presentaron discrepancias l1ierrores aritméticos en sus 
propuestas económicas, según detalles del formulario FT-5.2 CUADRO DE 
PRECIOS; por 10 que el monto de sus ofertas por capítulo es el siguiente: 

CUADRO RESUMEN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
Cumplimiento de Capacidad y Monto ofertado y 

AS¡lCctos Capacidad 
Nombre de In empresa 

legales financiera 
especifk~lciones experiencia revisado 

técnicas técnica US$ 
Rodio Swissboriug El Cumple 95 puntos 

Cumple 
94 punlos 

2.062.797.69 
~~r_t.S.A. de C.V. Cumple Cumple 

Empresa Terracera 90 puntos 100 puntos 
Nacional, S.A. de C. V:. ____ 

Cumple 
Cumple 

Cumple 
Cumple 

2,189.801.34 

CONCLUSIONES 

De 10 descrito en el cuadro resumen anterior conc1niIl).os lo siguiente: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Que las ofertantes RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de 
C.V. y EMPRESA TERRACERA NACIONAL, S.A. de C. V., cumplieron 
con los aspectos legales, financieros, especificaciones técnicas y capacidad 
técnica y experiencia. 

Que de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, la CEO 
recomendaría adjudicar la licitación total o pardal por capitulos completos 
a las ofertas que cumplieran todos los aspectos señalados en el numeral 
anterior y cuya propuesta económica fuera la revisada más baja, conforme 
lo requerido en el formulario FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS. 

Que para el Capítulo 1 que se refiere a los trabajos en el Talud I y Galerías 
de Filtración B, C y D, la propuesta más baja fue la presentada por 
EMPRESA TERRACERA NACIONAL, S.A. de C. V., siendo el monto 
de US$785,026.36; encontrándose la propuesta acorde al precio referencial 
de la CEL. 

Que para el Capítulo II que se refiere a los trabajos en el Talud 2'f1a 
propuesta más baja fue la presentada por RODIO SWISSBORING EL • 
SALVADOR, S.A. de C.V., por un monto de US$1,236,977.56; 
encontrándose la propuesta acorde al precio referencial de la CEL. ~ 

r~h~ 
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El monto a adjudicar ascendería a US$2,022,003.92, lo que es menor al monto 
presupuestado (US$2, l 00,000.00) por US$77,996.08, representando una 
reducción del 3.7%. 

ADJUDICACIÓN 

De conformidad a la SECCIÓN IV- ADmDICACIÓN y CONTRATACIÓN de 
las bases de licitación, cláusula AC-l ADmDICACIÓN: "La CEL acijudicará a 
la oferta que la CEO hubiere recomendado, de cor¡formidad a lo señalado en la 
cláusula EO-JJ RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, de la SECCIÓN IJ
EVALUACIÓN DE OFERTAS, de estas bases de licitación. ", la cual en su 
inciso primero dice que: "La CEO recomendará acijudicar la licitación total o 
pOl'cial por capítulos completos a la(s) oferta(s) que cumplan con: 1) los 
aspectos legales, 2) el puntaje total establecido en la evaluación de la 
capacidad financiera, 3) las Especificaciones Técnicas, 4) he/ber obtenido o 
superado el pun/aje mínimo de la evaluación de la capacidad técnica y 
experiencia, y 5) cuya afer/a económica sea la revisada más bqja, de todas las 
que hubieren cumplido los aspectos antes señalados, y se encuentra den/ro de 
los precios del mercado o precios r~ferenciales de CEL, con base en los precios 
cotizados en la SECCIÓN V-FORMULARlOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS, 
formulario FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS". 

Con base en lo antes mencionado la CEO, considera elegibles para adjudicar el 
Capítulo 1 que se refiere a los trabajos en el Talud 1 y Galerías de Filtración B, C 
y D, a la afeita presentada por EMPRESA TERRACERA NACIONAL, S.A. de 
C.V., siendo el monto de US$78S,026.36; y el Capítulo Il que se refiere a la 
ejecución de los trabajos en el Talud 2, la propuesta más baja es la presentada 
por RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de C.V., por un monto de 
US$1,236,977.56; pues ambas ofeltantes cumplieron con todos los requisitos 
establecidos en las bases de licitación; es decir, aspectos legales, financieros, 
técnicos; y sus propuestas económicas se encuentran acorde al presupuesto 
institucional, conforme a los precios cotizados en la SECCIÓN V
FORMULARlOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS, fOrmulario FT-5.2 CUADRO 
DE PRECIOS. 

RECOMENDACIÓN 

Con base en lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofelias recomienda 
adjudicar la Licitación Pública No. CEL-LP 29/15, "Construcción y refnerzo 
de las obras para la protección en taludes adyacentes a casa de máquinas y 
diques en la Central Hidroeléctrica Cerrón Grande", según el detalle ~ 
siguiente: 
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1. Adjudicar el Capítulo I, ejecución de trabajos en el Talud 1 y Galerías de 
Filtración B, C y D, a la ofe1ia presentada por la EJ\.1PRESA 
TERRACERA NACIONAL, S.A. de C.V., por un monto de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTISÉIS 36/100 
DÓLARES (US$785,026.36), el cual no incluye el IV A. 

2. Adjudicar el Capítulo n, ejecución de trabajos en el Talud 2, a la ofe1ia 
presentada por RODIO SWISSBORING EL SALVADOR, S.A. de C.V., 
por un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 561100 DÓLARES 
(US$1,236,977.56), el cual no incluye el IV A. 

La Comisión, con base en la recomendación de la ConlÍsión de Evaluación de 
Ofertas integrada por Blanca Rosa Cuenca Alfara, Administradora dd Contrato 
y Óscar René Guillén Experto Designado, ambos por la Coordinación de 
Proyectos; Flor de María .POliillo de Escalante, Coordinadora de la CEO y 
designada UACI; y Josué tsaac González V ásquez, Analista Financiero por la 
Gerencia FinanCiera, ACUERDA: 

1. Adjudicar el Capítulo I, ejecnción de trabajos en el Talud 1 y Galedas de 
Filtración B, C y D, de la Licitación Pública No. CEL-LP 29/15, 
"Construcción y refuerzo de las obras para la protección en taludes 
adyaceutes a casa de máquinas y diques en 111 Central Hidroeléctrica 
Cerrón G¡'ande", a la ofe¡ia presentada por EMPRESA TERRACERA 
NACIONAL, S.A. de C.V., por un monto de SETECIENTOS OCHENTA 
y CINCO MIL VEINTISÉIS 36/100 DÓLARES (US$785,026.36), el 
cual no incluye el IV A. 

2. Adjudicar el Capítulo n, ejecución de trabajos en el Talud 2, de la 
Licitación Pública No. CEL-LP 29/15, "Construcción y refuerzo de las 
obras para la protección en taludes adyacentes a casa de máquinas y 
diques en la Central Hidroeléctrica Cerróu Grande" a la oferta 
presentada por RODIO SWISSBOillNG EL SALVADOR, S.A. de 
C.V., por un monto de. UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 56/100 DÓLARES 
(US$1 ,236,977.56), el cual no incluye el IVA. 

3. Autorizar la suscripción de los documentos correspondienteS. 

4. .Autorizar la aplicación inmediata del presente Punto, para realizar su 
notificación de conformidad a la LACAP. ~ 
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V El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Oliiz, somete a 
considel'ación de Junta Directiva el Informe de la Comisión de Evaluación de 
Ofelias de la Licitación Pública No, CEL-LP 01/16, "Construcción del plantel 
para maquinaria de ten'acería en el bajo Lempa, Jiquilisco, Usulután", 

ANTECEDENTES 

El 14 de enero de 2016, en el Punto VIII de la Sesión No, 3710, la Comisión 
autorizó el inicio del proceso de Licitación Pública No. CEL-LP 01/16, 
"Construcción del plantel para maquinaria de terracería en el baj o Lempa, 
Jiquilisco, Usulután", y la aprobación del documento base de dicha licitación, 

La asignación presupuestaria para la ejecución de esta obra asciende a 
US$540,OOO,OO, resultado del disefio de las obras elaborado por personal técnico 
de CEL, basado en cotizaciones de precios de mercado de materiales a utilizar, 
costos estimados de mano de obra y costos indirectos, de acuerdo a obras 
similares ejecutadas por empresas del Grupo CEL. 

La licitación se publicó el 18 de enero de 2016, en dos periódicos de circulación 
nacional y en COMPRASAL, obtuvieron el documento base 46 empresas, 
descargando el documento 43 empresas y comprándolas 3, siendo estas: 

2. CATECO, S.ADE c.v. 25. CIVILES, 

3. 26. INNOVATIONS 

6. EQUWOS YTERRACERÍAS, S.A. DE c.v. 

9. INVERSIONES EL MANANTIAL, S.A. DE C.V. 32. ARQUITECTURA Y DESING. 

37. SIMAS CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

16. INGENIERíA GLOBAL¡S.A. DE C.V. 

17. ARDlCO, S.A DE ey. 



N' 
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El 22 de enero de 2016, fecha prevista para 1<1 visita al sitio de la obra, se 
presentaron 18 empresas, siendo estas: 

1. TEDCAL, S.A DE C.V. 
2. MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVo DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
3. ESTUDIO QUINIENTOS TRES, S.A. DE C.V. 
4. INCODECO, S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUCCIONES EN CONCRETO Y ACERO, S.A. DE C.V. 
6. CONSTRUCTORA ZELAYA, S.A. DE C.V. 
7. MONTAJES ELÉCTRJCOS y CIVILES, S.A DE C.V. 
8. CONSTRUCTORA VIGIL S. A. DE C. V. 
9. INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
10. INENTELECI, S.A. DE C.V. 
11. EQUIPMENT PARTS, S.A. DE C.V. 
12. ONCA S.A DE C.V. 
13. N. G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
14. SIMAS CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
15. CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A DE c.v. 
16. INGENIERO PEDRO ULISES BONILLA BONILLA 
17. CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.v. 
18. LUNA & LUNA GRUPO CONSULTORES, S.A DE C.V. 

La presentación y apertura de las ofertas se realizó el día 15 de febrero de 2016, 
presentando ofertas las siguientes firmas: 

MONTO DE LA MONTO GARANTIA DE 
OFEHENTE OFERTA MANTENIMIENTO DE 

(US$l ... OFERTA (US$) 
SIMAS CONSTRUCClON, S.A. DE C. V 570,145.67 16,200.00 
CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE c.v. 697,056.23 16,20Q.00 
N.G. INGENIEROS, SA DE C.V. 539,412.82 J 6,200.00 
INCODECO, SA DE C.v. 480,576.30 16,200.00 
INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S,::'. DE c. V. 804,196.55 16,200.00 
i\SESORIA y TECNOLOGIA, SA DE c.v. 542,560.40 16,200.00 
CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.v. 514,670.60 16,200.00 

A. EVALUACIÓN DE OJi'ERTAS 

La evaluación de afeItas se efectuó confOlme a la SECCIÓN II- EVALUACIÓN 
DE OFERTAS de las Bases de Licitación, considerando los siguientes aspectos: 

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 

Verificación de los aspectos legales de la afeIta 
Evaluación de la capacidad financiera 
Verificación del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas detallados 
en la SECCIÓN III, de las Bases de Licitación. 
Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente 
Discrepancias y e11'ores aritméticos en las ofertas. 
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1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS LEGALES DE LA OFERTA. 

1.1 PRIMER DICTAMEN LEGAL DEL 23 DE FEBRERO DE 2016. 

Al efectuar el análisis de la documentación legal presentada por las empresas 
ofel'tantes, el Asesor Legal de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) 
emitió con fecha 23 de febrero 2016 Dictamen Legal, donde efectuó 
observaciones según detalle siguiente: 

SIMAS CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

a) Ha rendido declaración Jurada por quien está facultado para ello; sin 
embargo, el notario ante quien se otorgó no selló dicha declaración, así 
también omitió el texto siguiente: "; .. asimismo, hago constar: Que 
expliqué al (a la) compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, 
en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo 
doscientos ochenta y cuatro; y lo referente a la práctica de la competencia 
desleal, regulado en el artículo doscientos treinta y ocho del mismo 
Código. Asimismo, expliqué sobre las infi'acciones reguladas dentro del 
marco de la Ley de Competencia y las sanciones que conllevan dichas 
infiacciones. El (La) compareciente me manifiesta que para los efectos 
legales de esta acta notarial y para los demás que surgieren, señala como 
domicilio especial la ciudad de San Salvador a cuyos triblUlales se somete 
expresamente en caso de incumplimiento a sus declaraciones. Así se 
expresó él (la) compareciente a quien le expliqué los efectos legales de 
este instrumento y leído que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin 
interrupción, ratifIca su contenido y firmamos. DOY FE.", por tanto !!Q 
cumple. Se le previene para que subsane en los términos establecidos en 
las Bases de la Licitación. 

b) Presenta la declaración de infOlmaGÍón pública y/o confidencial, conforme 
lo requiere el forn1l11al'io del Anexo AN-7.5-A Autorización a la CEL para 
mostrar los documentos de ofeltas (persona jurldica nacional); sin 
embargo, el notario autorizante, no selló dicha declaración. Por lo que nI' 
cumple. Se le previene ]Jara que presente la declaración en los términos 
requeridos en las Bases de la Licitación. V 

,IL~ 



Sesión No. 3719 14 de abril de 2016 16 

ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

a) Presenta la declaración de inf01mación pública y/o confidencial, conf01me 
lo requiere el formulario del Anexo AN-7.5-A Autorización a la CEL para 
mostrar los documentos de ofertas (persona jurídica nacional), sin embargo 
el texto de la parte final de dicha declaración no cOlTesponde con el 
modelo de las Bases de la Licitación, siendo lo correcto el siguiente: " ... ; 
asimismo, hago constar:. Qué explique al (a la) compareciente sobre lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, relativo a la confidencialidad de la inf01mación. 
El (La) compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta 
acta notarial y para los demás que surgieren, señala como domicilio 
especial la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete 
expresamente en caso de incumplimiento a sus declaraciones. Así se 
expresó él (la) compareciente a quien le expliqué los efectos legales de 
este instrumento y leído que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin 
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE"". Por lo que no 
cumple. Se le previene para que presente la declaración en los términos 
requeridos en las Bases de la LicitacÍón. 

b) Ha presentado su escritura de constitución incompleta, pues solo los 
frentes de las páginas fotocopió. Por lo que se le previene para que la 
presente completa, tal corno lo exigen las Bases de la Licitación. 

CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V. 

a) Debe relacionar en la declaración jurada, en la parte pel1inentc de la 
personería del representante legal, los datos de la inscripción de la 
credencial del representant9 legal, ya que aparecen los datos del asiento del 
Registro pero no su inscripción. No cumple. 

Mediante memorándums referencias DL-I 22/20 I 6, DL-12112016 y DL-
120/2016 de fecha 24 de febrero, las subsanaciones antes enunciadas fueron 
notificadas a las sociedades SIMAS CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., 
ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA TIKAL, 
S.A. DE C.V., con base a la cláuS1.1la EO-5 DOCUMENTOS SUBSANABLES 
de las Bases de la Licitación Pública No. CEL-01116 "CONSTRUCCIÓN DEL 
PLANTEL PARA MAQUINARIA DE TERRACERÍA EN EL BAJO LEMPA, 
JIQUILISCO, USULUTÁN", para que en el plazo de tres días hábiles, 
postei'iores a la fecha de notificación, presentaran en el Depattamento de 
Licitaciones, lo antes señalado. El 26 de febrero 2016, dentro del plazo 
establecido, se recibió documentación de ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. 
DE C.V., Y de CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., la cual fue remitida 
al Ases.ot Legal para su cOlTespondiente análisis. .::; 

le
l ~!\k l;jp~l \ 
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1.2 SEGUNDO DICTAMEN LEGAL DEL 1 DE MARZO DE 2016. 

Al efectuar el análisis de la doc\jmelltación legal presentada por los oferentes, el 
Asesor Legal emitió el segundo dictamen en donde manifestó que la 
documentación presentada por ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., Y 
CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., cumplieron con lo observado, no así 
la sociedad SIMAS CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., quien no presentó las 
subsanación de la documentación legal que le fue requerida. 

De conf0111uc1ad con 10 anterior, el cumplimiento de los aspectos legales se 
resume a continuación: 

El\'IPRESA OFERTANTE 
INGENIRnOS 

DOCU~IENT¡\C[ÓN LEGAL SI.\lAS CONSTRUCTORA N.C. CIVILES. ASESOnIA y CONSTIWCTORA 

REQUERIDA CONSTRUCCiÓN, 
lNCODECO, 

SANITARIOS y TECNOLOGlA, ONCA, INGENIEROS, 
S.A.DEC,V. 

'flKAL, 
g,A.»f,C.\' S./I, DE ev. S.A. DE ev. ASOCIADOS, S,A. DJ::.C.V. s.t.,nr.c,v. 

s, .... DE c.v. 
Copia certificada de testImonio do 
escritura pílblica de constitución de 
la sociedad; así como, CU1 .... IPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUJ'dPLE 
modificación, transformación o 
fusióú si 1Ii.i; tuviere. 
Copia ccrtíJlcada de la credencial 
del representante legal, vigent.e. Si 
estuviere vericida presentar 
constancia en donde conste que CUMPLE CU¡UPLE CU!\'IPLE CU1HPLE CUMPLlo: CUl\'lPLE CUMPLE 
sigue en fimciones; extendida de 
acuerdo ¡\I pacto social o a la ley de 
la materia. 
Copia certificada de testimonio de 
escritura lJllbliea de poder con CUMPLE CUl\'lPLE CU1\II'LE CUMPLE CUMPLE CUMPLB CUMPLE 
amplias f¡lclIltades ¡Jara comparecer. 
(Si aplicare). 
Copia certificada de cOllstancifl de 
renovación de matr[clIla do la 
cmpresa vigente o certificación que 

CUl\U'LE CUl'IH'LE CUl\H'LE Cm.·IPLE CUMPLE CUMPI,F, CUMPLE 
compruebe que se encuentra en 
trámile do sor concedida o 
renovada. 
Copin ccrtiJ1cada de Dlll dd 

CUMPLE CUMPLE CUi'dPLE CUMPL.E CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
representante legal o del apoderado. 
Cop,ia certificada de tarjeta de NlT CUi\JPLE CUI'rIPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUl\lPLE CUJ\rPLE de la sociedad. 
Copia certificada de tarjetfl de 
Número de registro de Cm.IPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CU!\IPLE 

COl\tribuyente (lV A). 
Solvencia tribul¡¡rilt. CUMPLE CUMPLE CUA'IPLE CUl'dPLE CUMPLE CUMPLE CU¡VIPLE 

Solvencia 1l11lllicip¡¡1 del domicilio 
legal de la sociedad o de doilde CUMPLE CUIHPLE CUl\..JPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Y, funcione. 
Solvencia del ISSS de salud y de CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUl'dPLE CUMPI,E 
pensiol1es, 

"< .... 

GJ=~ s:: "d!';;;/.L ) 
~V'T ;, 

./ ,~, I 



NO. 

11. 

". 

". 

14. 

15. 

16. 

17. 
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l;J\U)RE,SA OFERTANTE 
INGENIEROS 

DOClllHENTACIÓN I,EGAL SIMAS CONSTRUCTORA N.r;, CIVILES, ASESORíA l' CONSTRUCTORA 

REQUERIDA CONSTRUCClÓN, 
INcootco, 

SANITARiOS y TECNOLOGJ,\, nKAL. ONCA, 1!l[(lE/ffEROS, 

S,A.DRC.V S.,\. DE c.y, s .... , m: c.v. S,A. PV.C.Y. 
ASOCIADOS, S.,\.DECV. S.A. DE c.v. 
S.A. DE c.v. 

Solvencia del IPSFA, CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUi\-IPLE CU~fPLE CUMPI,E CUl'dPLE 

Solvencias emitidas por ,las AFP 
existclliCS, si tuviere afiliados; Q 

CU¡'dPLE CUl\'¡PLE CUMPLE CUMPLE CUMPl,E CUí\WLE CUMPLE 
constancia sei'l¡l1\i la que que 
empresa no tiene afiliad,os. 
Declaración jurad!!, segun NO 
fúrmulario de la SECCiÓN Vi- CUiHPLE 

CU1\[PLI~ CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE OMISIÓN FORMULARIOS LEGALES. 
DE TEXTO 

DcClmación dc informació,ll pública NO 

y/o confidencial del oferente, según Clli\'IPLE 

anexo AN -7,5~A FALTO CU1HPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUi\WLE 
SELLO DE 
NOTAIUO 

Garantía de mantenimiento de 
oferta, según formulario de la 
SECCIÓN VI-FORMULARIOS 

CUMPLE CUMPLE cmUPLE CU1\'lPLE CUMPLE CUl\'IPLE CU!\IPLF, 
LEGALES, cheque certificado o 
cheque de caja emitido a la orden de 
laCEL. 
Listado de Accionistas, Socios, 
AdmÍJiistradores, Gcrclltes, 

CUMPLE CUMPLE CUl\WLE CUMPLE CUMPLE CU!\'lPLE I CUMPLE 
Directores o representantes legales i de la Sociedad ofeltante 

Estados financieros. CUi\JPLE CUi\'lPLE curHPLE CUlUI>LE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLIMillNTO 
NO CU1\olPLE CUlVIPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CU1\JPLE 

Los oferentes CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V.; N.G. INGENIEROS, 
S.A. DE C.V.; INCODECO, S.A. DE C.V.; INGENIEROS CIVILES, 
SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V_; y CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., cumplieron con los 
aspectos legales de la ofelia, no así la empresa SIMAS CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V., dado que no subsanó lo observado en la "Declaración Jurada" y en la 
"Declaración de Información Pública y/o Confidencial del Oferente", según 
formatos establecidos en las Bases de Licitación. La CEO prosiguió a evaluar la 
Capacidad Financiera de las empresas que cumplen con la presentación en 
debida forma de la Documentación legal. 
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2. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PUNTAJE .EMPRESA OFERTANTE 
INGENIEROS 

JNDI<:;ADOR PAnAl\mTRO APLICADO MÁXIMO 
CONSTRUCTOR,\ /f.C, 

IN(:ODf.:CO, 
CIVILES, ASESOnlA y CORSTRUCIT;ItA 

PAftCIAI, INOíNIEROS MNn'ARlOSY T[CNOLOOIA ,\SIGNADO ORCA, 
$,,\. UF: c.v. TlKAL, 

S,A.DEC.V. S./¡.DEC.V. ASOCIADOS, ,s.A.. llEC,V. S.A. DJéC.V. 
s.,t m: c.v. 

RCClll'SOS Fillanc;iel'os Superior al 70% del monto 25 25 25 25 25 25 
NelllS D1sl)oulhlt:s ofertado 
(Activo corríente menos 

Superior al 60%y menor al pasivo comente, más los 
montos disponibles en 70% del ¡nonto ofertado. 20 
créditos, comerciales y 

Superior a150% y mellor al bancarios). 
60% delmonlo ofertado. 

Inferior al 50% del monto 15 15 
{(Rccurs()s FinRm;ieros netm¡ 
lli~l'ol1íblesfll-lonlo 

Oferlado)x!OO%] 
oferlaoo. 

O O 
Z2 AltlllnJl (6.56Xl + 
3.26X2 + 6.nX3 + 
I.OSX4) Mayor a3.70 25 25 25 25 25 25 25 Xl=Capilal de Tmbajo/Actlvo Mayor a 2.60 y menor n 3.70 20 20 Total 

Mayor a 1.1 O Y menor a 2.60 X29ltílidndes 15 Retenidas/Activo Total Menor o igual a 1.10 
XJ <=Utllidades antes de O 
lrítec~ses e Impuestos,! Activo 
Total 
X4~Pa!rilllollío/PilSivo Total 

PlltrimoUlo divIdido Mayor a 75% 25 25 25 25 25 25 25 25 
enll'e Capital Sodal Mayor a 50% y menor al 75% 20 
[(pahil1111nio/Capltnt 

Mayol' n 25% y menor al 50% 15 
Sodal):\"IOO%l Menor a25% O 

RazlÍlI de Menor al 70% 25 25 25 25 25 25 25 25 
EntleUllftlul('lllo Tolfll Menor a180% y mayor al 70% 20 
[(pasivplotall Activo Menor al 90% y mayor al 80% 15 
lotnl):dOO%] Mayoral 90% O 

PUNTAJE TOTAL ASIGNADO 75 lOO 100 100 95 90 
PUNTA.IE MINIMO REQUERIDO SEGUN \lASES DE 70 LICITACIÓN 

ClJMl'I,I~HENTO CUMPLE . I CUMPLE I CUMPLE I CU1HPLE I CUMPLE I CUMPLE 

De acuerdo a los resultados obtenidos y lo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2 EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA de las Bases 
de Licitación, que reza: "Los oftrlantes deberán obtener al menos un punlaje de 
setenta (70) puntos, para ser considerados con una solidez financiera 
adecuada"; se considera que los oferentes CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE 
C.V.; N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V.; INCODECO, S.A. DE C.V.; 
INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; 
ASESORÍA Y TECNOLOGíA, S.A. DE C.V.; Y CONSTRUCTORA TIKAL, 
S.A. DE C.V., poseen una solidez financiera adecuada, al haber obtenido un 
puntaje superior a los 70 puntos establecidos en las referidas Bases, por lo que ~ 
continúan en el proceso de evaluación de la ofelta técnica. 'l 
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3. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS EN 
LA SECCIÓN III. 

Inicialmente se procedió a efectual' el análisis de la documentación técnica 
presentada por las empresas ofeltantes, el Experto Designado y el Administrador 
de Contrato, miembros de la CEO, mediante nota de fecha 22 del presente mes y 
año, efectuaron observaciones según detalle siguiente: 

CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V. (23-02-2016) 

a) Aclarar la información presentada en el formulario FT-5.9 DETALLE DE 
MAQUINARIA, EQUIPO A ALQUILAR POR EL OFERENTE QUE 
PROPONE ASIGNAR EN LOS TRABAJOS, ya que en el folio 147 de su 
ofelta han omitido información requerida. 

b) Presentar amias de referencia técnica dc los proyectos en los que el 
arquitecto Obed Nahun Chicas Argueta se desempeñó como Gerente de 
proyectos. Lo anterior, de conformidad a lo indicado en la SECCIÓN II -
EVALUACIÓN DE OFERTAS, EO-2 Factores de Evaluación, numeral 4) 
Evaluación de la capacidad técrüca y experiencia del oferente, literal c. 
Experiencia y competencias del pcrsonal profesional que propano asignar 
al proyecto, nota (4) de Indicaciones. 

e) Presentar cartas de referencia técnica de las personas naturales y empresa 
a subcontratar según las partidas indicadas eil los folios del 149 a 151 de 
su oferta. Lo anterior, de conformidad a lo indicado en la SECCIÓN V -
FORMULARIOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS FT-S.10 LISTADO DE 
SUBCONTRATIST AS PROPUESTOS, 

N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. (23-02-2016) 

a) Aclarar la informacióil presentada en d formulario FT-S.9 DETALLE DE 
MAQUINARJA, EQUIPO A ALQUILAR POR EL OFERENTE QUE 
PROPONE ASIGNAR EN LOS TRABAJOS, FT-S.10 LISTADO DEf¡ 
SUB CONTRATISTAS PROPUESTOS ya que en el folio 42 y 43 de su 
oferta indica que no aplica omitiendo la información requerida. ,1 
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INCODECO, S.A. DE C.V. (23-02-2016) 

a) Se solicita subsanar la información presentada en el formulario FT-5.6 
FORMULARIO PARA CURRíCULUM DEL PERSONAL MÍNIMO A 
ASIGNAR según folio 89 de su oferta han omitido la filma del profesional 
propuesto. 

b) Con relación a los folios 109, 111, 112, lB, 114 Y 115 de su oferta, se 
observa que las cartas de referencia técnica son copias, por lo que se 
solicita subsanar esta situación presentando las originales. 

INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
(23-02-2016) 

a) Presentar cmias de referencia técnica de los proyectos, en los que el Ing. 
Luis Chávez y González se desempeñó como Gerente de Proyectos. Lo 
anterior, de conformidad a lo indicado en la SECCIÓN II -
EVALUACIÓN DE OFERTAS, EO-2 Factores de Evaluación, numeral 4) 
Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente, literal c. 
Experiencia y competencias del personal profesional que propone asignar 
al proyecto, nota (4) de Indicaciones. 

b) Con relación a los folios 109, 110 Y 111 de su oferta, se observa que las 
cmias del'eferencia téclúca son copias, por 10 que se solicita subsanar esta 
situación presentando las originales. 

CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V. (23-02-2016) 

a) 

b) 

e) 

En la carta propuesta de su ofelia, establecen que presentm'áu una garantía 
por un monto del cien por ciento (100.0 %) del monto total anticipado, 
para asegurar la buena inversión de anticipo, aclarar si esto es correcto, ya 
que, en caso de ser adjudicado y de requerirse dicho anticipo, deberán 
cumplir con las fonnalidades establecidas en la SECCIÓN 1 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES, cláusula IL-22 ANTICIPO. 

En el folio número 1, de su oferta, FT-5.J PROPUESTA, SECCIÓN V
FORMULARIOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, la fecha indicada es 15 
de febrero de 2015, remitir formulario con fecha corregida: 15 de febrero 
de 2016. 

Remitir fOl1TIulario completo FT-5.1 O LISTADO DE 
SUB CONTRATISTAS PROPUESTOS del Folio 29 de la ofelia 
presentada. En la oferta presentada por su empresa únicanlente incluyen 
Nombre de la Partida que podrá ser subcontl'atada y el nombre de la 
empresa a subcontratar, por 10 que deberá completar dicho formulario. 1 

P{~~~ll~ ~ 
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d) Se solicita presentar cartas de referencia técnica de los proyectos en los 
que el Ing. Enriqtle Alberto Portillo Alfaro e Ing. Carlos Alfredo Castillo 
Pérez se desempeñaron como Gerente de proyectase Ingeniero Residente 
respectivamente. Lo anterior, de conformidad a lo indicado en la 
SECCIÓN II - EVALUACIÓN DE OFERTAS, EO-2 Factores de 
Evaluación, numeral 4) Evaluación de la capacidad técnica y experiencia 
del oferente, literal c. Experiencia y competencias del personal profesional 
que propone asignar al proyecto, nota (4) de Indicaciones. 

e) En el folio número 11, de su oferta, el ORGANIGRAMA PROPUESTO 
PARA EL PROYECTO, no contiene firma y sello del representante legal 
de la empresa por lo que se solicita solventar la omisión. 

CONSTRUCTORA TIKAL, S.A.DE C.V. (03-03-2016) 

a) Completar el formulario FT-5.9 DETALLE DE MAQUINARIA, EQUIPO 
A ALQUILAR POR EL OFERENTE QUE PROPONE ASIGNAR EN 
LOS TRABAJOS, folio 38. 

ONCA, S.A. de C.V. (03-03-2016) 

a) Se solicita presentar cartas de referencia técnica en ol'Íginal de las 
personas naturales y empresa a subcontratar según las pmtidas indicadas 
en los folios del 149 al 151 de su oferta. Lo anterior, de conformidad a lo 
indicado en la SECCIÓN V - FORMULARIOS TÉCNICOS
ECONÓMICOS FT-5.1O LISTADO DE SUBCONTRATISTAS 
PROPUESTOS. 

ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. (03-03-2016) 

~) Con relación a los folios 37, 43, 44, 45, 46, 47 Y 48 de su oferta, se 
observa que las cmtas de referencia técnica son copias, por lo que se 
solicita subsanar esta situación pres~ntando las originales. 

Con fecha 23 de febrero de 2016 mediante memorándums referencias DL-
118/2016, DL-117/2016, DL-116/2016, DL-11512016 y DL-120/2016 y con 
fecha 3 de marzo del presente año bajo memorándum s referencia DL-145/2016, 
DL-146/2016 y DL-I 47/201 6, las subsanaciones antes enunciadas fueron 
notificadas a las sociedades CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V., N.G. 
~GENIEROS, S.A. DE C.V., INCODECO, S.A. DE C.V., INGENIEROS 
CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE c.v. y CONSTRUCTORA 
TIKAL, S.A. DE C.V., según corresponde a las fechas indícadas en el detalle de 
subsanaciones de esta acta, con base a la cláusula EO-5 DOCUMENTOS __ , 
SUBSANABLES de las Bases de la Licitación Pública No. CEL-O 1/1 6, l' 



NO. 

l. 

2. 

3. 

4. 

,. 

6. 

7. 

8. 

•• 

10. 

11. 
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"Construcción del plantel para maquinaria de terracerÍa en el bajo Lempa, 
Jiquilisco, Usulután", para que en el plazo establecido en la notificación de 
subsffimción, presentaran en el Departamento de Licitaciones, lo antes señalado. 

El 25 de febrero de 2016, se recibió documentación subsanada de las sociedades 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., el 
26 del mismo mes y año, de las empresas CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE 
C.V., e INCODECO, S.A. DE C.V., asimismo, con fecha 4,7 Y 8 de marzo del 
presente año, de las empresas CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., 
CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V., Y ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V., todas dentro del plazo establecido, la cual fue remitida en su 
oportunidad al Administrador del Contrato y Experto Designado, para su 
con'espondiente análisis y revisión, habiendó cumplido las sociedades referidas 
con lo observado. 

Posteriormente, se procedió a verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas de cumplimiento obligatorio, mostrándose a continuación 1m resumen 
del referido cumplimiento observado a las sociedades CONSTRUCTORA 
ONCA, S.A. DE C.V., N.G. INGENIEROS, SA DE C.V., INCODECO, S.A. 
DE C.V., INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V., ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., Y CONSTRUCTORA 
TIKAL, S A DE C.V. según detalle: , 

EMPRESA OI1ERTANTE 
INGENIEROS 

DOCUl\'1F.NTAClÓN O,CARACTERISTICA CONSTRUCTORA N,G. 
lNCODECO, 

ClVlLES, ASl\SOIÜA \' CONSTRUC'l'OltA 
DE CUJ\lPl,IMIENTO OBLIGATORIO ONel\, INGENlEROS, SANlTA1UOS y n:CNOl.OGÍA, TIKAL, 

S,A,PEC.V. S.A. PE C,Y. 
S,A. DE C\', 

ASOCIADOS, S.A. DE c,v. s.A,DECN. 
S,A. DF. C.V. 

1'T~5.1 PROPUESTA CUMPLE CUlIoIPLE CUIHPLE CUI\·lPLE CUMPLE CUMPLE** 
F1'~5.2 CUADRO DE PREcros CUi'I.¡pU: CUMPLE CUIHPLE CUlHPLE CUMPLE CUMPLE 
FT~5,3 PROGRAMA DE EJECUCrON DE LOS CU1\-IPLE CUMPLE CUl\WLE CU1\'IP},F; CUMPLE CUMl)LE 
TRABAJOS 
Ff~5A EXPERIENCIA DEL LICITANTE EN CUi\,IPLE. CUi\ll'LE CUl\-IPLE ClHHPLE CUJ\-1PLE CUt\·IPLE 
TRABAJOS SIMILARES 
FT~5.5 RESUMEN DE LA EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO QUE CUMPLE CUl\-rPLE CUl'rIPLE CU1VIPLE CUMPLE CUMPLE 
PROPONE ASIGNAR EN LOS TRABAJOS 
FT~5,6 FORMULARlO PARA CURRICULUM 
D"iO:L PER~ON!).L MiNIMO A ASIGNAR PARA C(Jj\-[PLE CUi\lPLE CU!\'1PLE ..... CUMPLE CUMPLE CUl\-'lPLE 
EL DESARROLLO DE LOS 'mADAJOS 
FT-5.7 CARTA DE REFERENCIA TECN1CA CUMPLJo": CUMPLE CUMPLE CUi\IPLE'~ CU1\¡IPLE-'*>'< CUMPLE 
(LlCITANTE) 
FT~5,7 CARTA ~~ REFERENCIA TECNICA 
(PROFESIONALES 

CUIHPI,V,"'''' CUI\-IPLE CUJ\IPLE CU!\WLE" CUMPLE CUMPLE 

1'1'-5,& - DETALLE DE MAQUINARIA, EQUIPO 
Y HERRAMIEN1'AS PROPIEDAD DEL CUIUPLE CUI\"IPU~ CUl\IPI,E CUMPLE CUl\·IPLE CUl\lPI,E OFERENTE QUE PROPONE ASIGNAR EN LOS 
TRABAJOS 
FT-5,9 ~ DETALLE DE MAQUINARIA, EQUIPO CUMPLE CUMPLE Cl(AIPLE 
A ALQUILAR POR EL OFERENTE QUE CIHUPLEf<* NoSlI1J NoSuh CUMPLE No Sub CUMPLE""''' 
PROPONE ASIGNAR EN LOS TRABAJOS cOlllmtnr(¡ contl'atnní confl'llhmí 

FT~5.l0 LISTADO DE SUBCONTRA TIST AS 
ClJJVlPLE CUMPLE 

PROPUESTOS 
CU!\IPLE**" NuSub CUMPLF,"'I< CUMPLE No Sub CUMPI.E 1< 

contratará contratará { 

¡'L~~ ~/~ 



NO. 

12. 

13. 

14. 
-

15. 
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EMPRESA OFERTANTE -----
.L.'IGENlEROS 

DOCUMENTACIÓN o cAru\i~TIiausTlCA CONSTRUCTORA N.O. 
INCODECO, 

CIVILES, .\SESORrA y CONSTRUCTORA 
DE-CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO ONCA, INGENIEROS, 

S.A. DE C.V. 
SANITARIOS Y TECNOLOGÍA, TIKAL, 

SA,DEC,v. S.A.1>Ec,V. ASOCfADOS. S,A, DE C,V, S.A.IlE C.V. 
S.A.DEC,y, 

NO REQUIERE FT-5.JI CARTA DE SOLICITUDDEANTICI.PO ClllUPLE Cm .. IPLE CUI\'IPLE Clj},JPLE CUl\1PLE 
ANTICIPO 

.FT-S.12 CARTA CO:MPROM1S0 DE 
CUMPLIMIENTO DE ESPEClFICAClONES CIJII.IPI,E CUi"IPLE CUMPLE CUMPLE Cmi'¡PLE CUi\IPLE 
TÉCNICAS -,.-
DESCRIPCrON DE tOGlSTICA PARA 

CVi'tlPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CillIWLE CUl'I'IPLE CUMPLIMIENTO PROGRAMA DE TRABAJO 
ORGANIGRAMA CUI'dPLE CUMPLE C{Jl\tPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE'" 

CU1UPLll\UNETO CUMPl,E CUMPLE CUMPLE CUMPLE CU1\IPLE CUIHl'LE 
.,"'-",._"""'-

** 
Subsanó documentos y/o anexos requeridos el 25IFcbrc¡'o/1016 
Subsanó dOClUncutos )'/0 ancxos requeridos el 26/Febl'cro/2016 

id,'* Subsanó docllmcntos y/o anexoS requeridos CONSTRU~TORA ONCA, S . .A,.J~E G,'\l eI7JM~u'zoJ2016j ASESORÍA Y TECNOLOGÍA" 
S.A. DE C.V., el 8/marzo/2016 y CONSTRUCTORA TIKAL, S.A, DE G.V. 'c] 4/M;l,I'zo/lOI6. 

De acuerdo a la cláusula EO-2 FACTORES DE EVALUACIÓN, en los párrafos 
1 y 6 del numeral 3 de la Sección JI que establecen: " .... a las especificaciones 
técnicas no se les asignará puntaje, se revisará su cumplimiento ... " y "Las 
ofeltas deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas de la 
Sección JII para poder continuar en el proceso de evaluación dc la capacidad 
técnica y experiencia del oferente", respectivamente; por lo que las sociedades 
CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V., N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., 
INCODECO, S.A. DE C.V., INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., ASESORÍA Y TECNOLOGíA, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., continúan en el proceso de 
evaluación de la capacidad técnica y experiencia del ofeltante. 

4. EVALUACiÓN DE LA CAI'ACIDAD TÉCNICA y EXPERIENCIA 
DEL OFERTANTE. 

A continuación se muestra un resumen del cumplimiento de la capacidad 
técnica y experiencia de los ofertantes en el proceso de Licitación, que 
cumplieron con las especificaciones técnicas de cumplimiento obligatorio 
requeridas por CEL, cOl'respolldientes a las sociedades CONSTRUCTORA 
ONCA, S.A. DE C.V., N.G. IN. GENIER.OS' S.A. DE .C.V., INCODECO, S . .A

1
. 

DE C.V., INGENIEROS CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE • 
C.V., ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA 
TIKAL, S.A. DE C.V., según sigUiente detalle: V 
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UNTAJE EMPRESAS OFERTANTES 

CRITERIO " o o CONSTRUCTORA N.G. ASESORtA y CONSrnUCTOR.\ 
~ 11 ~ Ol'iC,\, rNGENIERO 

S INCODECO, leSA, 
TECNOLOGÍA 'l'1KAL, 

.~ o ' S,A.m; C.V, S.A. DE c.v. 
~ " s,,\, m: t.V, S,A,DEC,V. S.A. llEC.\'. S.A. Dli C.V. 

a. E.xJlericncin del oferente en trabajos o proyecto 40 4 4 4 4 4 34 
similares (Jurante los (!lUmas 10 años (1) 

:l.1 mbajos o proyectos sirnihu'cs que hn ejecutado. 20 20 20 20 2U 20 20 

ICnatro (4) !Jroyectos 6 mas. 20 20 JO 'o 'o o o 
'res (3) pro 'eetos 15 

Dos (2) provecto. 10 

Un (1 proyecto 5 

Ningún provecto O 

0.2 I'l'abajos (1 pl'oyectos similares cuyo mónto ha sido 20 20 lO 20 2U 20 14 
nutYol' o ¡eual al 60% del monto ofertado. 
Dos (2) proyectos o más. 20 O 'O 'O O 'O 
Un (1) ¡:;royecto. 10 10 
Ningún proyecto O 

rabnjos o proyectos similares cuyo monto ha sido 
litre c130% y 60% del monto arel'tado, 

"" 

Dos (2) proyectos o más, 8 

Un (1) proyecto, .¡ 4 
Ningún proyecto O 

b. Propucsta técnica pn¡'llln ejecución del pl'Oyccto, 20 2 2 2 2 2 20 

b.1 l'¡'cscnta uml descl'jpción de los procesos o 
[u'occdimlenfos constl'uctivos pum ItI cjl>cuclón de 10 10 10 10 !O 10 10 

los trabajos. 
resenta 10 10 10 10 10 10 10 

o presenta O 

b.2 Programa de Jmbnjo de 'conformidad 8 la 
información proporcionnda eu el formulario Ff-
-.3 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS 

5 5 5 5 5 S 5 

l'HABAJOS. 
rollone un nIazo igualo mellor al requerido 5 

ropone un lIazo mayor al requerido o no lo prescnta O 

b.3 Ol'gulligmma del personal pl'ofesional y/o técnico 
lue pl'0llOue asignar al pl'oyccto (incluyendo 
ubCOlltl'fitistllS, nCl'sonal técnico y/o nuxllial'), 

S 5 5 5 S 5 5 

Presentn organig;rama 5 5 

[No lo presenta O 

c. Expcl'ic!ncia )' competencias del personal pl'ofesinnnl 
40 3. 4 2 4 4 34 

ue nl'O lOIle aSi21H11' JlI proyc,cto. 
c.1 Gel'cnte de proyecto (4) 20 Ir. 20 16 (*i) 20 (i:üi) 20 (*h') 10 ("'vi) 

c.l.l FOl'lnae16u 8cmlémica, .¡ 8 4 8 8 8 
Ingel1iero Civil o Arquitecto, con maestrla afín a 1<1 8 8 8 , 8 
profesión. 
rngcniero Civil o Arql1.iteeto 4 4 4 

o CUIll ,te con lo requerido. O 

c.l.2 li:xpel'icllcia como Gerente de Proyectos de obl'fl 12 12 12 12 12 12 
¡vil. COIl montos JlH1)'Ol'CS al 50% del ofertado 

Dos (2) proyectos O: más, 12 12 12 12 12 12 12 
Vn (l) oroyecto. 6 

Ning(1Il proyecto O 

EX}lCl'icncia tomo Gerente de Proyectos de obl'a 
civil, con montos eiltrc cl30% y/o iguales nI 60% O o o O o O 

tIcl ofcrtado, 
Dos 2) )fO 'cctos o más. .¡ 

Un (1) p'royeeto, 2 

Ningún proyecto O O O O O O O 

c,Z Ingcnicro Residente 20 20 20 10 (lrji) 20 lO (Ir\,) 14 

~Fol'l1lad6J1 Académica 8 8 8 8 8 8 
Ingeniero Civil o Arquitecto 8 , 

s4 ffécnlco en lngellierfa Civil o Arquitectura 2 

~ í'::ll:l d 
. (t; ~ ~!~ - 'O] 

'1 
\·>c:' I I ...•. '\'" 
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PUNTAJE EMPRESAS OFERTANTES 

CRITERIO " o • CONSTltU(:Tt)ltA r-:~ N,G, ASESORÍA y CONSTRUCl'OHA • ~ ~ ONC\, GENJEROS 
TNCOD'ECO, leSA, 

Tl':CNOLOGlA, TIKAL, ~ ~ , S,A. DE C.V. S.A. DE C.V. 
~ 

S.A. DE C.V. S,A, DE C,V. S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. • 
!No cumple con 10 requerido. O 

c.2. ICxpcl'icncia como ingcniet'o I'csidente en tl'llbajos o 
proyectos sÍm!1al;cs (1), con montos mayores al 12 12 O 12 12 O 
0% del ofertado, 
I'CS (3) proyectos o más. 12 12 12 12 !2 

Dos (2) proyectos. 8 

Un (1) pro}'~cto. 4 

lNil1gÚ!~QrQyecto O O 

E:\:periencia como ingeniero residente, trabajos () 
proyeCtos similares (1) con montos entre el 20% O ü 2 O O 6 
'lo iguales nI 50% del ofertado. 
rres (3) proyectos o más. 6 6 
Dos (2 proyectos. 4 
Un (l) proyecto. 2 2 

Ningún proyecto O O 
PUNTAJE TOTAl, 100 96 100 86 ~~o 100 88 
rllNTAJE l\-UNIMO REQUERIDO 70 
CUl\'IPLIl\ITENTO CUl\fPLE CUMPLE CUMPLE CUJ .... IPLB CUMPLE CUlI-[PLE 

*v 

*yj 

Gerente del Proyecto de CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE c.v., en el eRSO de la experiencia técnica presentada en folios 104 y lOS; no 
obstante las cartas de referencia hml sído emitidas por fa empresa ofertante, se consideraron en la evaluación del profesional, dado que en el 
cuadro FT-5.4 EXPERIENCIA DE LA FIRMA EN TRABAJOS SIMILARES, f-olio 71 se observa que el oferente ha presentado cartas de 
referencia emitidas por el propietario o ducflo det proyecto, extendidas en su calidad de co'ntratista del referido proyecto; asimismo, se verificó en 
el currfculum vitae folio 81, que el profesional propuesto se encontraba laborando en los proyectos enmenci6n. 

Residente del Proyccto de CONSTRUCTORA ONCA, S.A DE C.V., en el cm¡o <le la 'cxperiencia técnica presentada en fo-lios 101 y 103; no 
obstante las cartas de referencia han sido emitidas por la empresa ofertante. se consideraron en la evaluación del profesional. dado que en el 
cuadro FT-5.4 EXPERIENCIA DE LA FIRMA EN TRABAJOS SIMILARES, folio 72 se observa que él oferente ha presentado CUltas de 
referencia emitidas por el propietario 1} dueño del proyecto, extendidas en su calidad de contratista del referido proyecto: asimismo, se verificó en 
el curr1cullllll vitae folio 95, qllC el profesional propuesto se encontraba laborando en los proyectos en mención. 

Gerente del Proyecto de leSA, S.A, de C.V.; en el caso de la C'~'{perjencía técnica presentada en folio 176; rlO obstante, las CHrtilS de referencia 
han sído emitidas por la empresu ofertantc, se consideraron en la evaluaCión del profesional, dado q\\C Gn 1;:1 cuadio FT~5.4 EXPERIENCIA DE 
L/\ FIRMA EN TRABAJOS S1MiLARES, folio- SI se observa que el oferente ha prescntado- cartas de rd'Crencía emitidas por el propietario o 
duefio del proyecto, extendidas en su (:aUdad de contra'tista del referido proyecto; asimismo, se vet'iticó en el cmrlculum vitae folio 85, que el 
profesional propuesto se encontmba laborando en los proyectos en mención . 

.G:s;,rente del PrQyecto de Á..')ESORIA y TECNOLOGIA, S,A. de C.Y.t CJ1 el cllSO de la experiencia técnica presentada en folios 43. 44 Y 45; no 
obstantc las cartas de reJerencia han sido emitidas por la empresa ofcrlallte, se consideraron en la evaluación del profesional, dado que en el 
cuadro FT~5.4 EXPERiENCIA DE LA IIIR.i\1A E"N lRABMOS SIMfLARES, folio 18 se observa que el oferente ha presentado cartas dc 
referencia emHidas p-or el propietario o dueño del proyecto, extondidas en su calidad de contratista del referido proyecto; asimismo, se verificó en 
el currlcuhltll vitae folio 22,_ que el pi'olcsiollaJ prop~lestci'se'encolltraba laborUlldo en los proyectos en mención. 

Residente del Proyecto de ASESORlA y TECNOLOGlA, S.A, de C.V., en el caso de la experíencia técnica presentada -en folios 44. 45 y 47; 
no- úhstante la.~ cartas de rc[erencia 'han sido enlitidas por la empresa ofcrtantc, se consideraron en la evaluación del profesional, dado que el1 el 
cuadro 111'-5.4 EXPERTENCIA DE LA FIRMA BN TRABAJOS SIMILARES, folio 18 se ohserva que el oferente ha presentado cartas de 
referencia emitidas por el propietario o dueüo del proyecto, extendidas en su calidad de contratista del referido proyecto; asimismo, se verificó cn 
el currículum vitae folio 34, que el profesional propuesto sc encontraba laboraJido en los proyectos en nieücióJl, 

Gerente del Proyecto de TU\:AL, S.A. de C.V., en el caso de la expenen~ia técnica presentada para el profe~iondl1)ropuesto, Ingen¡ero Ellrírue 
Alberto Portillo Alfaro, segílO FT~5 6 I:ORMULARIO PARA CURRTCULUM DEL PERSONAL MINIMO A ASIGNAR PARA EL "
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. cuenta con un afIO de trabajo en la firma, sin embargo, se consideró la expel ¡eneia presentada h~o follo 
22 dt: la ofelta ya qlle según consta en el currículum que en el período 1995-20 lO, también trabflió para la empresa ofer-ente 

\J 
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De acuerdo al último párrafo del numeral 4 de la cláusula EO-2 FACTORES DE 
EVALUACIÓN, de la Sección II de las Bases de Licitación, que establece: "Las 
ofertas deberán obtener al menos setenta (70) puntos como mínimo en la 
evaluación de la capacidad técnica y experiencia, para continuar en el pl'Oceso 
de evaluación .... "; por lo que según se muestra en el cuadro anterior las 
sociedades CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V., N.G. INGENIEROS, 
S.A. DE C.V., INCODECO, S.A. DE C.V" INGENIEROS CIVILES, 
SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA TIKAL, S.A. DE C.V., continúan en el 
proceso de evaluación de la propuesta económica. 

5. DISCREPANCIAS Y ERRORES ARITMÉTICOS EN LAS 
OFERTAS. 

A continuación se muestra un resumen del total de afeItas económicas: 

EMPRESAS/MONTO OFERTADO POR PARTIDA 
DESCRIPCIÓN CONSTRUCTORA N.G. 

mCOD~.co, TOlA, ASk.'-SOlUA \' CONSTRUCTORA 
ONeA, INGENIEROS, S,A. DEC,Y. S.A. DE C.V. TECNOLOGíA, TIKAI" 

S.A, DE C.V. aA,OEC\', S,A,DEC\'. S.A. HE C.V. 

TRABAJOS PRELlMlNARES $8,781.44 $9,440.00 $6,571.59 $15,725.23 $3,310.00 $8,807.85 

OBRAS DE TERR,ACERIA $251,417.22 $179,695.36 $102,298.90 $202,986.46 $130,688.00 $179,464.18 

CONCRETO ESTRUCTURAl, $33,41l.75 $30,449.98 $28,007.18 $54,949.76 $57,460.00 $29,679.17 

ESTRUCTURAS METÁLICAS $134,546.23 $107,198.76 $91,669:05 $168,128.12 $132,924.00 $108,509.68 

OBRAS DE ALBAÑILERIA $36,594.52 $26,598.64 $36.096.92 $61,310.66 $32,004.00 $34,661.10 
FORRO DE T,AMfNA, CUBIERTA DE $88,350.92 $55.699.80 $56,080.19 $79,325.01 $80,296.00 $3&,611.00 TECtIO y EXTRACTORES DE AmE 

INSTALACIONES HIDRÁULICAS $37,984.45 $34,764.60 $37,375.17 $61,41235 $20,040.00 $27,472.05 

PORTÓN ENROLLABLE TIPO CORTINA $9,234.39 $14,300.00 $12,623.80 $14,985.28 $4,350.00 $10,502.00 
OFICINA, BODEGA, SERVICIOS $23,844.97 $18.328.48 $18,846.98 $28,613.08 $13,518.40 $20,194.13 SANlT ARIOS Y TALLER 

INSTALACIÓN ill.ÉCTRICA $47,861.81 $50,180.00 $66,040.00 $65.976.63 $54,000.00 $40,926.69 

OBRAS EXTERIORES $24,562.52 $12,407.20 $24,107.01 $49,421.67 $13,520.00 $15,517.25 

ROTULO DEL PROYECTO $466.01 $350.00 $859.51 $1,36230 $450.00 $325.00 
TOTAL REVISADO $697,05G.23 $539,412.82 $480,576.30 $804,196.55 $542,560.40 $514,670.10 

MONTO FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS $697,056.23 $539,412.82 $480,576.30 $804,196.55 $542,560.40 $514,670.60 
.MONTO Fr~5.1 PROPUESTA $697,056.23 $539,412.82 $480,57630 $804,196.55 $542,560.40 $514,670.60 
DIFERENCIA (REVISADO- CUADRO DE 

$0.00 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 -$0.50 PRECIOS) 

De confonnidad a la cláusula EO- 2 FACTORES DE EVALUACIÓN, numeral 
5) de las Bases de Licitación, se procedió a revisar las cantidades, precios 
unitarios y totales, presentados por CONSTRUCTORA ONCA, S.A. DE C.V., 
N,G, INGENIEROS, S.A. DE C.V., INCODECO, S.A. DE C.V., INGENIEROS 
CIVILES, SANITARIOS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y ASESORÍA Y 
TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., no encontrándose discrepancias ni en'ores 
aritméticos en sus ofertas economlCas; no así en la sociedad de 
CONSTRUCTORA TIKAL, S.A DE C.V., donde el precio total reflejado en los 

~ 1[;1 ~ 
l'~~ h 
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fOllliularios FT-5.1 PROPUESTA Y FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS, asciende a 
$514,670.60 dólares; no obstante, en el formulario FT-5.2, al verificar el 
resultado de los valores de cantidad por el precio unitario de cada partida, 
presenta algunas discrepancias en el precio total detallado por partida; asimismo, 
al totalizar los montos detallados corregidos en el mismo, el valor total revisado 
asciende a $514,670.10 dólares, observándose una diferencia de CINCUENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$0.50), quedando el valor total corregido de 
QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 10/100 DÓLARES 
(US$514,670.1O). 

RESUMEN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

CU1UPLll\I1ENTO MONTOS 
CAPACIDAD 

ESPECIFICAClO TÉCNICA y 

'-

CAPACIDAD OFERTADO 
ASPECTOS FINANCIERA NES TÉCNICAS EXPERIENCIA SEGÚN l¡T~S.l REVISADOS 
LEGALES > 10PUNTOS CUMPI.IMIENTO 

PORITEfo,'l::: l/SS 
US$ 

OBLIGATORIO 
70 PUNTOS 

SIMAS CON~J'nllCCIÓN, No .. No No NQ 
$570,145.67 No 

S.A. DE C.V. CUl!W1e se revisó se revisó se revisó se revisó 
CONSTRUCTORA 75 96 
ONCA, Cumple Cumple 

Cumple 
Cumple 

$697,056.23 $697,056.23 
S.A. DE C.v. 
N,G. INGENIEROS, 

Cumple 
100 

Cumple 
100 

$539,412.82 $539,412.82 S.A. DE C.V. Cumple Cllmple 
lNCODECO, 

Cumple 
100 Cumple 86 

$480,57630 $480,57630 
S.A. DE C.V. Cumple Cumple 
INGENIEROS CIVILES, 
SANITARIOS Y Cumple 

100 
Cumple 

100 
$804,196.55 $804,196.55 ASOCIADÓS, S.A. DE Cumple Cumple 

c.v. 
ASESORJ.o\ y 

95 100 
TECNOLOGÍA, CtJ1Up19 Cumple 

Cumple 
Cumple 

$542,560.40 $542,560.40 
S.A. DE c.v. 
CONSTRUCTORA 90 88 
TIKAL, Cumple Cumple 

Cumple 
Cumple 

$514,670.60 $514,670.10 
S.A,DE C.Y. 

B. CONCLUSIONES 

Según lo detallado en el cuadro anterior, se concluye que los ofertuntes 
CONSTRUCTORA ONCA, S.A DE C.V.; N.G. INGENIEROS, S.A DE 
C.V.; INCODECO, S.A. DE C.V.; INGENIEROS CIVILES/ 
SANITARIOS y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; Y CONSTRUCTORA • 
TIKAL, S.A. DE C.V., cumplen los aspectos legales, financieros y 
técnicos, establecidos en las Bases de Licitación. ~ 



Sesión No. 3719 14 de abril de 2016 29 

C. ADJUDICACIÓN 

De conformidad a 10 señalado en la SECCIÓN IV- ADJUDICACIÓN y 
CONTRATACIÓN de las Bases de Licitación, cláusula AC- 1 
ADJUDICACIÓN: "CEL a{{judicará a la oferta que la CEO hubiere 
recomendado, de conformidad a lo señalado en la cláusula EO- 11 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, de la SECCIÓN Il
EVALUACIÓN DE OFERTAS ..... ", la cual establece en su párrafo primero 
que: "La CEO recomendara ac{judicar total o parcial por capítulos 
completos a las ofertas que cumplan con: 1) los aspectos legales, 2) el 
puntaje total establecido en la evaluación de la ceipacidad.financiera, 3) 
las &'peeifieaciones Técnicas, 4) haber obtenido o supel'C/do el puntaje 
mínimo de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia, y 5) euya 
oferta económica sea la revisada mas beria, de todas las que hubieren 
cumplido los aspectos antes señalados, con base en los precios cotizados 
en la SECCVÓN V- FORMULARIOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS, 
formulario FT- 5.2 CUADRO DE PRECIOS." 

D. RECOMENDACIÓN 

Con base en 10 anterior, la Comisión de Evaluación de Ofeltas, integrada por: 
Adilio Guevara Hernández, Administrador del Contrato; Sidney Eduardo 
Valladares Lima, Experto Designado; Francisca Alicia COliez de Rivas, Analista 
Financiero; y Ana María Orellana Pineda, Designado UACI, 
RECOMIENDAN: 

• Adjudicar la Licitación Pública No. CEL-LP 01/16 "Construcción del 
plantel para maquiuaria de tCl'raccrÍa en el bajo Lempa, Jiquilisco, 
Usulután", a la sociedad INCODECO, S.A. DE C.V., hasta por un monto 
de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS 30/1 00 DÓLARES (US$480,576.30), sin incluir el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

La Comisión, con base en la recomendación de la Comisión de Evaluación de 
Ofe1tas, integrada por: Adilio Guevata Hernández, Administrador del Contrato; 
Sidney Eduardo Valladares Lima, Experto Designado; Francisca Alicia COl·tez 
de Rivas, Analista Financiero; y Ana María Orellana Pineda, Designado UACI, ~J 

ACUERDA: y 

......•.. : ......... , .' ..•.. :;4. I "Q" ~" • •• __ 1 . ~.:::CJ -"" y 
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1. Adjudicar la Licitación Pública No. CEL-LP-Ol/16, "Construcción del 
plantel para maquinaria de terracel'Ía en el bajo Lempa, Jiquilisco, 
Usulután", a la sociedad INCODECO, S.A. DE C.V., hasta por un monto 
de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS 30/100 DÓLARES (US$480,576.30), más el linpuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

2. Autorizar la aplicación inmediata del presente acuerdo, para realizar su 
notificación de conformidad a la LACAP. 

3. Autorizar la suscripción de los documentos conespondientes. 

VI DECLARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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VII DECLARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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VIII El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
consideración de Junta Directiva el Informe de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas de la Licitación Pública No. CEL-LP 31/15, "Suministro de una 
barcaza cosechadora de vegetación acuática, una banda transportadora y 
remolque para la movilización en tierra". 

ANTECEDENTES 

En el Punto VII de la Sesión No. 3661 del 6 de noviembre de 2014, se declaró 
desielia por primera vez la Licitación Pública No. CEL-LP 19/14, "Suministro 
de una barcaza cosechadora de vegetación acuática, una banda 
transportadora y remolques para la movilización en tiena", y se autorizó el 
inicio del segundo proceso. 

En el Punto VI de la Sesión No. 3702 del 29 de octubre de 2015, Junta Directiva 
acordó, aprobar las bases de la Licitación Pública No. CEL-LP 31/15, 
"Suministro de una barcaza cosechadora de vegetación acuática, una banda 
transportadora y remolque para la movilización en tierra". 

El presupuesto estimado es de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 00/100 
DÓLARES (US$420,000.OO), con cargo al Específico de Gasto 61105, 
CODENTI 133, Departamento de Recursos Naturales de la Unidad Ambiental. 

La publicación se efectuó el 3 de noviembre de 2015, las bases de licitación 
estuvieron disponibles para ser compradas directamente en la CEL o descargarse 
gratuitamente eü COMPRAS AL, del 4 al 8 de noviembre de 2015. 

Las bases fueron obtenidas mediante descarga gratuita por las siguientes 
empresas: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 
9. 
10. 

DISTRffiUIDORA A 
QUÍMICOS y MÁQUINAS, S.A. DE C.V. 
RYASA, S.A. de C.V. 
COMERCIO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 
SERGIO GUZMÁN LEYV Al AQUARIUS SYSTEMS 
INGENIERÍA INDUSTRIAL EXPORTADORA, S.L. (SUCURSAL EL 
SALVADOR) 
T.C.M. INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
EQUIPOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
RENÉ ARMANDO MERLOS 
GOLDWILL, S.A. DE C.V. 
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De conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, las visitas se 
efectuaron el 17 y 18 de noviembre de 2015, a las cuales asistieron las empresas 
siguientes: 

1. RYASA, S.A. de C.V. 
2. EQUIPOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
3. COMERCIO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 
4. AQUARIUS SYSTEMS 
5. INGENIERíA INDUSTRIAL EXPORTADORA, S.L. (SUCURSAL EL 

SALVADOR) 
6. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

CONSULTAS, ADENDAS y ACLARACIONES 

Ante consultas recibidas el 11, 24, 25 de noviembre de 2015; el 4, 11, 31 
diciembre de 2015; y 7 de enero de 2016, se emitieron las aclaraciones Nos. 1,2, 
3 y4. 

Asimismo el3 de diciembre de 2015, se enútió la adendaNo. 1, mediante la cual 
se prorrogaron los plazos de consultas, adendas y/o aclaraciones; así como de 
recepción y apertura de afeItas para el 12 de febrero de 2016; autorizado por 
Junta Directiva, mediante Punto III de la Sesión No. 3706 del 2 de diciembre de 
2015, la adenda fue notificada a todos los interesados que obtuvieron las bases. 

La presentaoión y apertllra de las ofertas se malizó el 12 de febrero de 2016, 
recibiéndose las siguientes oferlas: 

----
No. OFERENTE MONTO DE LA MONTO DE LA GARANTIA 

OFERTA SIN DE MANTENIMIENTO DE 
IVA (US$) .OFERTA (US$) 

1. GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, S. A. de 258,500.00 12,600.00 
c. y. (GOLDW1LL, S.A. de C.V.) 

2. INGENIERÍA1NDUSTRIi\J, EXPORTADORA, S.L 499,164.21 12,600.00 
,,-

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La evaluación de ofertas se efectuó eonfOlme a la SECCIÓN II- EV ALUACIóNf 
DE OFERTAS, de las bases de licitación, considerándose los siguientes ""'Iv 
aspectos: 

~ 

....• .ri 
~C] ~ r 

I 
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1. Verificación de los aspectos legales de la oferta y documentación 
subsanable. 

2. Evaluación de la capacidad financiera. 
3. Revisión del cumplimiento de las especificacioues técnicas establecidas en 

la Sección IlI. 
4. Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente. 
5. Discrepancias y errores aritméticos. 

1. VeJificación de los aspectoS legales de la oferta y documentación 
subsanable, 

Al efectual' la revisión de la documentación legal presentada por las dos (2) 
ofel1antes el Asesor Legal de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) 
emitió dictanlcn legal en donde consta que la documentación presentada por 
GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, S.A. de C.V., cumplió con los 
parámetros establecidos en las bases de la licitación. 

No así INGENIERÍA INDUSTRIAL EXPORTADORA, S.L., a quien se le 
observó la fianza de mantenimiento de ofe11a, así como no haber presentado las 
solvencias o constancias de las Administradora.s de Fondos de Pensiones 
(CONFIA, CRECER, IPSFA e ISSS Régimen Pensiones). 

La empresa subsanó la documentación antes mencionada por lo que en un 
segundo dictamen del Asesor legal de la CEO, señaló que INGENIERÍA 
INDUSTRIAL EXPORTADORA, S.L.., cumplió con los parámetros 
establecidos en las bases de la licitación. 

Por lo anterior, GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, S.A. de C.V., e 
INGENIERÍA INDUSTRIAL EXPORTADORA, S.L., continuaron en la~ 
evaluación de ofertils al haber cumplido los aspectos legales requeridos por la 
CEL. \v 
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2. Evaluación de la capacidad financiera. 

Puntaje Goldcll Will Ingeniería 
Indicador Pariímeh'o aplicado 

Parcial Industrial LirnHed, Industrial 
S.A. de C.V. ExportAdora S.L. 

Recursos Superior a150% del monto afeitado. 25 25 25 
financieros netos Superior al 35% y menor al 50% del monto 
disponibles ofertado, 20 

Superior al 20% y menor a135% del monto 
ofertado. 15 
Inferior al 20% del monto oferlado. O 

Z2 Altman Mayor a 3.7 25 25 
Mayor a 2.60 y men9r a 3.70 20 
Mayor a 1.10 Y menor a 2.60 15 15 
Menar o igual a J,IO O 

Patrimonio dividido Mayor a 35.0% 25 25 25 
entre CflpitaI Social Mayol' a 30% y menor al 35% 20 

Mayor a 25% y menor al 30% 15 
Menor a 25.0% O 

Razón de Menor al 65.0% 25 25 20 
endeudamiento total Menor al 75% y mayor al 65% 20 

Menor al 85% y mayor al 75% 15 
19ual o mayor a 85.0% Q 

Puntaje Total Asignado 100 85 

Con base en los resultados obtenidos, se considera que Golden WiII Industrial 
Limited, S,A. de C.V. e Ingeniería Industrial ExpOltadora S.L. cumplen con los 
parámetros de evaluación financiera establecidos para este proceso, habiendo 
obtenido un puntaje mayor al requerido (70 puntos) en las bases de licitación, 
por lo que pasan a la siguiente fase del proceso de evaluación. 

3. Reyisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidaS 
en la SECCIÓN III 

En cuanto a las especificaciones que se cumplirían durante la ejecuclOn 
contractl¡al, tanto Golden Will Industrial Limited, S.A. de C.V., como Ingeniería 
Industrial El\portadoril S.L., presentaron el formulario FT-5.9 CARTA 
COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, en donde expresamente se comprometían a cumplir con todos los 
requerimientos, procedimientos y actividades requeridas por la CEL, durante la 
ejecución del contrato. 

Al efectual' la revisión de las ofertas de Golden Will Industrial Limited, S.A. de 
C.V. e Ingenierla Industrial Exportadora S.L., respecto al cumplimiento de las 
Especificaciones Técnicas, se encontraron omisiones expresas en cuanto a lo 
requerido en las bases de licitación, así como aspectos que no estaban cll;lros, 
genenmdo dudas al momento de revisar, por lo que con fecha 11 de l11arzo de 
2016, se realizaron consultas y se solicitó subsanar aspectos técnicos tanto a 
Golden Will Industrial Limited, S.A. de C.V., como a Ingeniería Industrial 
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Exportadora S.L., otorgándoles tres (3) días hábiles para las aclaraciones y cinco 
(5) días hábiles para subsanar. 

Las aclamciones y subsanables técnicos fueron presentados por Golden Will 
Industrial Limited, S.A. de C.V., en los plazos establecidos. 

Para el caso de Ingeniería Industrial ExpOliadora S.L.,presentó las aclaraciones 
dentro de los tres (3) días hábiles establecidos, sin embargo pam subsanar la 
documentación técnica, solicitaron prónoga de plazo, la CEO, acordó darles 
únicamente 3 días hábiles adicionales para subsanar la dOCl,lmentación técnica, la 
cual fue presentada el30 de marzo de 2016. 

La información recibida se remitió a la parte técnica para poder finalizar la 
revisión de las Especificaciones Técnicas; a continuación se detallan los 
incumplimientos: 

ESPECIFICACiONES MÍNIMAS REQUERIDAS 
PORLACEL 

ET-4: 
La contratista estará obligada a cumplir y rcallzar los 
siguientes requerimientos; sin llillilr.fse a ellos. Debiendo 
presentar la metodología y cronograma de actividades 
(gráfico de Gantt). Descrípción detallada de los 
procedimientos y l()~ tecl\T'$OS a Utilizar para desarrollur el 
transporte, ensamblaje-, la puesta en opcmción de la barc!lZ<1 
cosechadora de vegetación acuática, 'banda transportadom, 
remolqüe y dClmís equipos, capacitación y entrenamiellto a 
personnl designado por CEL, de conl"onnidad a lo 
establecido el1 estas Especificaciones Técnicas< 

ET-4: 
4.1 Suministro de Ulla barraz!\ COSl'clHHlora de vegetaciólI 
acuática (ím:illfo ncuátieo) 

1.Dimensiones operativas! 
Longitud: Entre 1 1.50 m(3?' 8.7") 11 12.00 m (39' 4"). 

2. Peso tofal de barcaza¡ que incluye cubillll para 
operario: 
En un rango entre 12,000 lb (5,443 kg) ti 12,750 lb (5,7&3.3 
kg). 

3, DimenSiones y características de sist-em:a de flotación: 
Malmial: acero inoxidable de alta resistencia 

Altura (In): Entre 0,6 rn (1'11") a 0.71 J1l (2' 4"), acorde a 
capaCidad de carga indicada. 

Longitud (m): Entre 7.00 In (22' ¡ 1") a 7.50 m (24' 7"). 

GOLD WILL INDUSTRIAL 
LIMITED, S.A. DE c.v. 

OFERTA 

En un rtlugo de 7 
toneladas, 15,400 
lb 

Material ces 
(tárilina uso 
especial para 
barcos). 

Altura 1.05 m. 

NO 
CUMPLE/ 

COMENTARIO 

NOqJM1'LE 
Fw;~ra dc rango 
Sup'era ell 2,650 lb 
(I.2 ton) el rango 
superior 
NO CUMI',LE 
Parámctros de 
Nfquel, Cromo y 
Manganeso no 
corresponden a 
característica'> de 
acero inoxidable. 
Fuera de mngo 
Alto mayor a rango 
superior de 0.71 m 

lNGENlERÍA IN.DUSTRIAL 
EXPORTADORA, S. L. 

OFERTA 

Presenta 
cronograma 
Presenta 
resumen de 
operación de 
barcaza 

NO 
CUMPLE/ 

COMENTARIO 
NOCUl\'WLE 
No presenta 
m~lodologia del 
transporte, 
ensamblaje, la 
pueS1a en operación 
de la ba(cn2<1 
cosechadora de 
vegetación 
acuática, bandn 
lransportadora, 
remolque y demás 
equipos, 
capacitación y 
elllrenamierrto. 

12.5 m ~O CUl\'JPLE 
Fuera de rango 
Excede el rango 
sllperioren 0.5 m. 

Largo: 8 ro 
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GOLD WILL INDUSTRIAL INGENIERTA INDUSTRIAL 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS IlliQllERlIlAS 
LL'lfI'ED, S.A. DE C.V. EXPORTADORA, S. L. 

PORLACEL OFERTA 
NO 

OFERTA 
NO 

CUMPLE! CU1HPLEI 
COMENTARIO COMENTARIO 

largo de casco de 
flotación (> 7.5 m) 

Estructura interna de casco de flotnción compuesta por al División de NO CUMPLE. con 
menos seis (6) compartimentos hennéticos. casco de número mlnimo de 

flotación en 5 compartimentos 
cámaras ¡:Oll 

exclusos de 
mantenimiento 

Cahido: vaela, 28 cm o menor; con cílrga compleLa, entro 40 Calado: 50 cm, si!1 I'lOCUl\'IPLE Aclara: NO CUMPLE 
a 45 cm o menor, segün capacidad de cargu reqwrida carga: 70 cm con FIlera de rango Vacfa, 0.80 Fuera de rango 

carga Supera los flmgos cm; con carga Supera los mngos 
do calado completa entre de calado 

90 cm n lOO 
cm 

Cobertum plástica protectora pum s\lperficie de barcaza y No NO CUMPLE 
equipos de motor e hidráulicos; 4x4 VV. especificada Especificación no 

aclarada po, 
oferente 

6. Cabina de control y lIecesorios para ua"égaC'Íóu; No NOCUl\1PLE 
Sistema de anclaje sugerido de acuerdo 11 largo)' peso especificada Especificación 110 

estimado de barcazlI, tipo Üanforth, y 30 m cuerda de nylon subsflnada 
respectiva. 
7. Cabezal de coscclllldonü Ancho de NOCUMl'LE 
AncllO de corte: Entre 2.0 m (6' 7") a 2.15 m (7' ¡""~J. corte: entre 2 fl No especifico 

2.15 m ancho de corte de 
cabezal dentro del 
rango nronuesto 

Profundidad de corte: hasta 1.65 ll1 (5' 5"). Profundidad: NO CUMPLE con 
hasta 1.55111. profundidad de 

corte 
Cuchillas de corte horizontales y verticales alternas (1 fija y Cuchillas de corte NO CUMPLE 
1 móvil) de lámina de lICero inoxidable entre 7.0 a 7.6 cm, llorizontalcs y El sistema de 
movidas por motor hidráulico, verticales altcrnas cuchilla vertical 

(1 ftia y 1 móvil) de corresponde a disco 
lámina de acero giratorio, lo cual 
inoxitlablc 7.6 cm, difiere de sistema 
movidas por motor de mas de cllcMlas 
hidráulíco. alternas. 

S.sc:cC'Íóu de IIlmacfnamiento y descarga de matcrinl Entre 12.0 m . NO CUMPLE Volumen: 8 n1 NOCUM1'LE 
cxtrnfdo: fuera de rimgo Fuera de rango 

Menor a rango Menor • rango 
Volumen: Entre 12.7 a 13111

3. infbrlor inferior 
Capacidad de-targa (peso) de materiJlI cüsechudo: 7,500 lb Cupacidud de NO CU1\lPLE 
(3,401.9 kg). 8,000.00 lb (3,628.1 kg). carga (peso) de Fuera de rango 

material Mayor a rango 
cosechado: superior 
6,OOOkg 

Tiempo de descarga: entre 75 a 120 segundos. 8 m~lUtos NO CUMPLE 
Fuera de mugo 
Tiempo de muga 
supera el rango 
propuesto 

Sistema de l1cople hi(lr~i¡Hco con banda trllnsportadoru No incluye NOCUl\'IPLE 
durante operación de dcscllrga por medio de sistenm do sistema de No inclqye sistema 
enganche desde la sección de descarga de la rnlrCa7.<'l u la {lcople de acople 
tolva de la banda tmnsportadora. hidráulico con hidn\ulico 

banda 
tmnsportudora -

9. Sistelllll de Propulsión: No indicá NOCUi\'WLE 
Diámetros y ancho sugerido por el fabricante diáluetro ni No especifico 

ancho médidas 
BarandillaS metálicas desmontables o guarda fangos para No Posee NOCUMIJLE 
protección de las medas de paletas y seguridad dnmnte la bnrandilll1 ni Sistema de -
operaci6n. guarda fangos- propulsiólj sin 

I ~ 1l-ÍIi'\ \V 
. ({~': [-:1 [1 j/3! 

'V .,,--- rr fL'i!rJ b 
,,,<"-"i/ .,-,., '·._~1 \f~ 
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GOLO WILL INDUSTRIAL lNGENIERIA INDUSTRIAL 

ESPECIFICACIONES MÍNll\'L\.S UEQUERIDAS 
LlMITEll, S.A. DE C.V. EXPORTADORA, S. L. 

PORLACEL OFERTA 
NO 

OFERTA 
NO 

CUMPLEI CUMPLEI 
COMENTARIO COMENTARIO 

sistema de 
barandillas o 
gl1<lrdafangos 

12.l\'bmnalcs deins'trucción para ensamblaje, operadúu NOCUlHPLE NO CUMPLE 
y míuÜcllÍmicnto Los anexos 

presentados no 
cubren alcance 
solicit'ldo 

14.Garantia de fábrica: Garantía NO CUMPLE 
GanmUa de fábrica, mtnima de 2 rulOS- para Jos equípos limitada 1 año No ~umplc garantla 
suministrados. en sistema de 2 afios: para 

Tlidráulico y 2 equipos. 
Años en 
estructura, 
no se cubre 
sistema 
eléctrico 

4.2 Suministro de equipo de ri.'ffiolqllc para movilizar la 
barcaZll coscdt;1dorn 
1.Dhúellsloncs: . NO CUMPLE 
Largo, ancho)' alto acordé n los dimcl1siOlu.'s de la- No específico 
barca~l COScchlldonl. dimensiones 
3. Sistema de ejes para Yeniolque y capacidad de cnl'gn: - NOCUPLE 
Con sistema estándar de tuercas para vchlculo de transporte I No especificó 

información 

4. Estructura: con sistema de NO CUMPLE 
Con sistelllll de enganche de tipo pel'llo y cndenas de enganche tipo Sistema de 
seguridad. cuello de ganso enganche difiere de 

especificación 
5.Sistenm bidn'iu][co para incHnar la har('flza (tiTí fmiler) No ir.-cluye NO CUMPLE 

sistema No incluye la 
hidnÍlllico especificación 

4.3 Suministro {le equipo de b:mda transportadora m6vil 
(tamhién denominado elevador dc orilla): 

~-""" ~_.". 

2. Ancho de se('cióll de alimcntación: 3m NOCUIHPLE 
Estimada: entre i4Ó m (7' lOS') a 2.8 m (9' 2"). Mayor a rango 

superior 

4.AItura de tmnspOl·te 7m. NO CUMPLE 
Altura eslálldal' Indicado pOI'd fabricante. NI} aclaró la altura 

de transporte 

6, Banda o n111Il~"';:;':;eUiJica tmnsporladonls: largo total de Largo 10tal de NO CUMPLE 
bandas: entre 8.5 ni (27' lb") a 9.0 m (29' 6"). bandas: entre No especificó valor 

8.5 m (27' ID") de largo dentro del 
a 9.0 m (29' rango propuesto 
6"). 

7.Capacidad de neumáticos: acorde a [leso del equipo No No indicó 
especific'ado ..-:üpacidad 

10. Illtlnye olld6nlllnmml de elevado\". No l'(0CUI\'JPLE 
especificado No acl¡rró consulta 

11. Sistema de conexión hidri'iuliclI con barea'la: Sistema NOCUM}lU~ No incluye NO CUMPLE 
Potencia hidráulica desde barcaza cosechadora, independiente, liSO "No pOSee sistema No posee sistema 
desconexiones rápidas. fácil y con mas de conexión COI) de conexión con 

seguridad bmcí1za barcaza 

~ "12. I\'1otor pam funcionamiento autónomo ysistema 
eléctrico 

,{:! ¿ 
1m ~ 

'Q¿4 
\~ .c 

[1 
"~:"~-:;:::¡ 
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GOLD WILL INDUSTRIAL INGENIERIA INDUSTRIAL 

ESPECIFICACIONES MiNl~IAS REQUERIDAS 
LIMITED, S.A. DE c.v. EXPORTADORA S. L. 

NO NO 
PORLACEL OFERTA 

CUMPLE! 
OFERTA 

CUMIJLEI 
COMENTARIO CO¡HENT ARIO 

Capacidad de tUllqLte diesel:-según referencia de fabrlcante - NOCUIHPLE 
acorde a potencia requerida por trabajo pcslldo. Especificación no 

adurada por 
oferente 

llatcrla: con voltaje acorde para el funcionamiento, ubkada - NOCQMPLE 
euuna caja de seguridad p¡¡ra trabajo pesado. EspecHkación no 

aclarada por 
oferente 

13. Acabado de pinfum y sistema allticolTosión: No NO CUMPLE 
Con cubierta ¡mtifol_ium (antiadherente de organismos -especificado No aclaró consulta 
acuático) en partes sumergibles sobre cubierta 

antifolium 
4.5 Plan de cusambllljc, puesta ell marcha y openlci6u de No NOCUMP!,E 
l)fll'c¡¡za, ballda'fmllSjlOl1adont (elevador de orilla) y especifícndo No especittcado 
reillolques 
4.8 ReJllle~tos, accesorios)' hCI'I'nnlicntns recomendadas No completó la NO CUMPLE 
Ilm1\ los equlpús:\ slImillistml' especificnción No completó la 

especificación 

ET-5 ESPEClFICACIONES DE RAMPA No compleLó la NOCUi\'lPLE 
infonnllcióll No completó la 
requeridu inronl1ación 

rcqlterida 

Las afeItas de GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED S.A DE C. V. e 
INGENIERÍA INDUSTRIAL EXPORTADORA S. L., no cumplen la totalidad 
de las especificaciones técnicas mínimas pata los equipos de barcaza 
cosechadora de vegetación acuática y banda transpOltadora, requeridas en las 
bases de Licitación No. CEL-LP 31/15. 

Por todo lo antes detallado y con base en la cláusula EO-J EXCLUSIÓN DE 
OFERTAS, letra B), nW1leral 6) ambas ofel'tantes no cumplieron con las 
especificaciones técnicas, no obstante habérseles solicitado aclaraciones y 
subsanables, para tomar una decisión objetiva y debidamente sustentada, 
respecto a las especificaciones técnicas, por tanto ambas empresas no continúan 
en la evaluación de su capacidad técnica y experiencia. 

CUADRO RESUMEN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

Nombre de la empresa Aspectos Capacidad Cumplimiento Capacidad Montos 
legales financiera de las ET técnica y ofertados 

experien'cia US$ 
GoIden Will Industrial 

Cumplió 100 Cumplió 
No cumplió 

No se evaluó 258,500.00 
Limited, S.A de C. V. 
Ingcnieria lndustrial Cumplió 

85 Cumplió 
No cumplió 

No se evaluó 499,164.21 
Exportadora S.L. 

--Q 

,~1l~ 
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CONCLUSIONES 

l. Que tanto Golden Will Industrial Limited, S.A. de C.V. como Ingeniería 
Industrial Expoliadora S.L. cumplieron con los aspectos legales y la 
evaluación de la capacidad [manciera, por lo que se procedió a revisar las 
especificaciones técnicas. 

2. Que al revisar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas se 
encontraron discrepancias entre lo ofeiiado y lo requerido, por lo que se 
realizaron consultas y se pidió que subsanaran aspectos técnicos a ambas 
ofertantes; sin embargo aunque aclararon y presentaron información, no 
cumplieron con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas por 
la CEL, en las bases de la licitación. 

DECLARATORIA DE DESIERTA 

De conformidad a lo señalado en la SECCIÓN Ea-U EVALUACIÓN DE 
OFERTAS, cláusula EO-8 DECLARATORIA DE DESIERTA, que dice: "Con 
b<\se en lo establecido en el artículo 56, inciso 10 <le la LACAP, la Comisión de 
Evaluación de Ofelias recomendará al titular declarar desierta la licitación 
cuando ningl)l1a de las ofertas presentadas cumpla con las Especificaciones 
Técnicas, Criterios de Evaluación, cuando la propuesta económica no se 
encuentre acorde a los precios del mercado o precios de referencia de la CEL, así 
cama requisitos y linyamientos establecidos cnlas bases de licitación." 

RECOMENDACIÓN 

Con base en lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas conformada por 
licenciado Mario Enrique Sagastizado Méndez, Administrador del Contrato; 
licenciada Flor de María Portillo de Escalante, Coordinadora de la CEO y 
designada U ACI; licenciado J osué Isaac González V ásquez, Analista Financiero 
por la Gerencia Financiera; e ingeniero Luis Emesto Chipagua García, Expcrto 
designado por el MARN, recomienda: 

• Declarar desielta por segunda ocasión la Licitación Pliblica No. CEL-LP 
31/15, "Suministro de una barcaza cosechadora de vegetacióuf 
acuática, una banda transportadora y remolque para la movilización 
en tierra". ~ 
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Debido a lo anterior, y a que en el Punto VII de la Sesión No. 3661 del 6 de 
noviembre de 2014, se declaró desierta por primera vez la Licitación Pública No, 
CEL-LP 19/14, "SlIministro de una ba¡'caza cosechadora de vegetación 
acuática, una banda transportadora y remolques para la movilización en 
tierra", y tomando corno base lo establecido en el mtículo 65 de la LACAP, que 
establece: 

"Al'fículo 65.- Declaracióll Desiertl/ ]10/' Seglludl{ Vez 
Siempre que en los Casos de licitación o de concurso público, se declare desierta 
por segunda vez, procederá la contm/aalón directa n, 

y lo establecido en la misma Ley en su artículo 72, letra f), en el que se indica: 

"Artículo 72.- Condiciones ]1111'1/11/ Contrl/tación Directa 
La Conlmfación Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las 
situaciones siguientes: 

f) Si se declam desierta por segunda vez ulta Licitación o Concurso n, 

El ingeniero Juan Carlos Rosales Pinto, Jefe de la Unidad Ambiental, tornando 
corno base lo anterior recomienda: 

e Autorizar el inicio del proceso de contratación directa "Suministro de una 
barcaza cosechadora de vegetación acuática, una banda 
transportadora y remolque para la movilización en tierra", 

La Comisión, con base en la recomendación de la Comisión de Evaluación de 
Ofeltas integrada por licenciado Mario Enrique Sagastizado Méndez, 
Administrador del Contrato; licenciada Flor de María Portillo de Escalante, 
Coordinadora de la CEO y designada UACI; licenciado Josué Isaac González 
V ásquez, Analista Financiero por la Gerencia Financiera; e ingeniero Luis 
Emesto Chipagua Gm'c!a, Experto designado por el MARN, ACUERDA: 

L Declarar desierta por segunda ocasión la Licitación Pública No, CEL-LP 
31/15, "Suministro de una barcaza cosechadora de vegetación 
acuática, una banda transportadora y remolque para la movilización 
en delTa" . 

y tomando C01110 base la recomendación del ingeniero Jnan Carlos Rosales 
Pinto, Jefe de la Unidad Ambiental, y lo establecido en los artículos 65 y 72 letra 
f), de la LACAP, la Comisión ACUERDA: 
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2. Autorizar el inicio del proceso de contratación directa para el "Suministro 
de una barcaza cosechadora de vegetación acuática, una banda 
transportadora y remolque para la movilización eu tierra". 

3. Autorizar la aplicación imnediata del presente Punto, para realizar su 
notificación de conformidad a la LACAP. 

IX DECLARADO BAJO LA RESERVA No.00046-2014 
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X El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Oliiz, somete a 
consideración de Junta Directiva, la prórroga del Contrato No. CEL-5213-S para 
lm plazo de doce (12) meses, cuyo objeto es la contratación de los "Servicios 
Profesionales de Auditoría Extema Financiera y Fiscal de la Comisión 
Ejecutiva Hid¡'oeléctrica del Río Lempa, del ejercicio financiero 2015"; 
dicha pról'l'oga sel'ía para el ejercicio financiero 2016 y con efectividad a partir 
del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017. 

En el Punto VI de la Sesión No. 3681, del 7 de mayo de 2015, la Junta Directiva, 
autorizó contratar a la firma Elías & Asociados, para brindar los "Servicios 
profesionales de auditorla extema financiera y fiscal de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lcmpa del ejercicio financiero 2015", por 
un monto de TREINTA MIL 001100 DÓLARES (US$30,000.00), más el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IVA). 

La contratación de los servicios de auditoría externa para el ejercicio financiero 
de 2016, se realiza para dar cumplimiento a los aspectos legales siguientes: 

1. Altículo 24 de la Ley de Creación de CEL, que establece "Además de la 
<!tlditorÍa ejercida por la Corte de Cuentas de la República conf0l1ne a las 
disposiciolles contenidas en el artículo anterior, las cuentas de la Comisión 
deberán ser revisadas anualmente por un Auditor Público Celiificado de 
reconocido prestigio profesional ... ". 

2. Artículo 131 del Reglamento de las Normas Técl1icas de COlltl'Ol Intemo 
Específicas de la CEL, en el cual se establece: "CEL, deberá realizar 
evaluaciones separadas, a través de la Unidad de Auditoría Interna, firmas 
privadas de AuditorLa, COlie de Cuentas de la Repóblica y demát:s 
instituciones de control y fiscalización, las cuales evaluarán 7 
periódicamente la efectividad del Sistema de Control Intemo", este óltimo 
se incluye como parte del alcance del servicio de esta auditoría. 

.Q 1) 

~'A~ 
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3. Artículos 131 del Código Tributmio y 60 de su Reglamento, los cuales 
detelminan que los contribuyentes con ingresos mayores a US$571,428.57 
o con activos totales superiows a US$1,142,857.14 en el año inmediato 
anterior al que se dictamine, están obligados a nombmr Auditor Fiscal. 
Asimismo, el literal c) del Atlículo No. 61 del Reglamento del Código 
Tributaría establece que las IllBtituciones Autónomas, deben efectUar el 
nombramiento del Auditor Fiscal por medio del Consejo Directivo o 
autoridad rectora, dentro de los primeros cinco meses del período anual a 
dictaminar. 

Adicionalmente, esta Comisión ha suscrito Convenios de Préstamos con 
Organismos Intemacionales como el Kreditanstalt fúr Wiederaufbau (KfW) y el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BClE), los cuales requieren 
infOlmes de los estados financieros con el conespondiente dictamen de los 
Auditores Independientes. 

Con base en 10 antes expuesto y tomando en cuenta que la filma de auditoría 
Ellas & Asociados ha proporcionado los servicios de auditoría financiera y fiscal 
extema del ejercicio fmanciera de 2015, se considera conveniente prorrogar el 
Contrato No. CEL-5213-S, para desarrollar los servicios de auditoría externa y 
fiscal del ejercicio fmanciero 2016, plincipalmente poI' lo siguiente: 

1. Obtener un efectivo seguimiento a las diversas operaciones de importmlcia 
relativa que han sido evaluadas por dicha firma de auditores en el ejercicio 
2015 y que finalizarán en el ejercicio financiero 2016. 

2. La fuma cuenta con amplios conocimientos sobre las operaciones de 
importancia relativa y del giro de la Comisión, así como, de las 
normativas, leyes y otras reglamentaciones que rigen la actividad de la 
Comisión, por tener 2 años consecutivos de experiencia en el desarrollo de 
auditorías. 

3. La firma ha demostrado capacidad de respuesta ágil a eventualidades 
solicitadas por CEL, confidencialidad y i'eserva ante la infOlmación 
proporcionada, entre otras. 

Por otra palie, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LA CAP) permite la prórroga de conformidad a 10 siguiente: 

"Artículo 83.- Prórroga de los Conttátos de Suministros y Servicios 

LOS. contra. tos de suministro de bienes y los de servicios, POd. rá.n prorrogarse nna:t:~ 
sola vez, por un período igualo menor al pactado inicialmente, siempre que las 

~"did""~ do! mi~mo pcrm,,=" flNombb, ': ~ ~bi~ 
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una mejor opción. El titular de la institución emitirá la resolución debidamente 
razonada y motivada para proceder a dicha próll'oga." 

En dicho Artículo se establecen cuatro (4) condiciones para realizar la prórroga, 
cuyo cmnpIimiento en el caso del Contrato No. CEL-5213-S, se detalla a 
continuación: 

1. "Los contmtos de suministro de bienes y los de serVICIOS, podrdn 
pl'ol'l'ogarse una sola vez ... ". Al respecto, los servicios profesionales de 
auditoría externa financiera y fiscal de la CEL COl1'espondientes al 
ejercicio 2015, fueron contratados para doce (12) meses contados a patiir 
de mayo de 2015 a mayo de 2016, por lo que esta sería laprimera y única 
prórroga. 

2. " .. . por l¡j, periodo igualo menor al plictado inicialmente ... ", En este 
caso la prOl1'oga tendría una duración equivalente a la pactada en el 
contrato, es decir, a partir de junio de 2016 a mayo de 2017, por 
consiguiente se cumpliría con el segundo requisito. 

3. " .. ,siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la 
institución . .. ". Este requisito se sustenta mediante carta suscrita por la 
finua Ellas & Asociados de fecha 15 de febrero de 2016, en la cual 
manifestaron lo siguiente: 

1. Su disposición a prorrogar el contrato. 

ji, Su compromiso de brindar para el ejercicio 2016, los Servicios de 
Auditorla Externa Financiera y Fiscal con igual calidad y 
condiciones a la originalmente contratada, manteniendo la Auditoría 
Extema Financiera con un honorario de US$25,000,00 más IV A y la 
Auditoría Fiscal con un honorario de US$5,000.00 más IV A. 

iii. Su voluntad de extender la Garantía del Contrato, 

4. " ... y Ifue /lO Illlbiue I/lIa meJor opción ... ", Este requisito se sustenta 
principalmente en: 

a) La firma cuenta con amplios conocimientos sobre las operaciones 
ordinarias y extraordinarias de CEL, así como de la liOrmativa legal y 
técnica a la que está suj eta la Comisión, lo que permitirá desarrollar una 
auditorla de mayor calidad con ventaja competitiva sobre otras firmas que 
no estén relacionadas con la especialización de las actividades de CEL; y, 
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b) Una oferta económica competitiva, ya que a pesar del incremento general 
de los precios se mantiene en el rango presupuestado por CEL de 
CUARENTA y DOS MIL 001100 DÓLARES US$42,000.00, para la 
contratación de estos servicios. En caso de solicitar nuevas afeitas, éstas 
tenderían a ser iguales o mayores al monto presupuestado, situación que 
con Elías & Asociados es favorable a CEL, pues el monto del contrato 
vigente es por TREINTA MIL 001100 DÓLARES (US$30,000.00). 

Con base en lo antes expuesto, se cumple con los cuatro requisitos establecidos 
enlaLACAP. 

La certificación presupuestaria para la contratación de estos servicios es por 
CUARENTA y DOS MIL 00/100 DÓLARES (US$42,000.00) sin IVA, de los 
cuales VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 
DÓLARES (US$26,296.00) corresponden al ejercicio fiscal 20l6;asf también, 
se programarán fondos por QUINCE MIL SETECIENTOS CUATRO 00/100 
DÓLARES (US$15,704.00) para ser ejecutados en el ejercicio fiscal 2017. 

En razón de lo anterior, la Coordinación Administrativa Financiera, Gerencia 
Legal y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, recomiendan 
prorrogar el Contrato No. CEL-52J3-S, para brindar los "Servicios 
Profesionales de Auditoría Externa Financiera y Fiscal de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, del ejercicio financiero 2015", a 
favor de la firma Elías & Asociados, bajo los mismos términos y condiciones 
que establece el contrato original. 

La Comisión con base en lo anterior, y a lo establecido en d artículo 83 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y artículo 
75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y COntl'atacioncs de la 
Administración Pública, ACUERDA: 

1. Autorizar la prórroga del Contrato No. CEL-5213-S,"Servicios 
Profesionales de Auditoría Externa Financiera y Fiscal de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa del ejercicio financiero 2015", 
dicha prórroga sería para los servicios de auditoría del ejercicio financiero 
2016 y con efectividad a pmtir del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 
2017, suscrito con la firma Elfas & Asociados, bajo los mismos ténninos y 
condiciones que establece el contrato actual, por un monto de TREINTA 
MIL 00/1 00 DÓLARES (US$30,000.00), más el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 
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2. Autorizar la aplicación inmediata del presente Punto, para proceder de 
conformidad a la LACAP. 

3. Autorizar la suscripción de los documentos correspondientes. 

4. Autorizar a la Administración para efectuar el proceso de notificación 
cOITespondiente al Ministerio de Hacienda. 

XI El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz, somete a 
consideración la autorización para formalizar la venta de un (1) imnueble que 
forma parte del programa de Reubicación de Pobladores Desplazados por el 
Embalse de la Presa Hidroeléctrica de Cerrón Grande. 

1'\0. 

1 

La adjl1dicataria de dicho inmueble ha presentado la documentación necesaria 
para poder escriturarlo, asimismo el departamento de Contabilidad ha informado 
que no se encuentra saldo por cobrar a cargo de la adjudicataria, el cual está 
identificado en plano elaborado por ingenieros de CEL, según el detalle 
siguiente: 

Inmueble segt1n 
Superficie Monto Monto ubicación en 

(m') 
Poligano Núcleo 

(1) (USS) 
Adjudicatario 

plallo dcCEL 
Lote NO,lO 489.24 8 3 1.400.00 160.00 Marta Lidia RecÍlios Sol fs 

TOTAl, 1,400.00 160.00 

El Decreto Legislativo No. 623, publicado en el Diario Oficial No. 109, Tomo 
No. 243 de fecha 13 de jmuo de 1974, contiene la Ley Transitoda para la 
Ejecución del Programa de Reubicación de Pobladores Desplazados por el 
Embalse de la Presa Cell'Ón Grande. 

El artículo 7 del referido Decreto, autoriza a la CEL a trasferir el dominio de las 
parcelas de tien'a de labranza y de las viviendas que construya a las personas 
oonsideradas como sujetos del programa. 

La Unidad de Administración de Tierras recomienda y como ha infonnado el 
Depru.tamento de Contabilidad que no se enouentra saldo por cobrar a cargo de 
la adjudicataria y por haber presentado la docmnentacÍón legal correspondiente, 
es procedente la fOlmalización de la escritura de compraventa. 

La Comisión, con base en la recomendación de la Uludad de Administración de 
Tienas, ACUERDA: 



NO', 

1 
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1. Autorizar la formalización para la venta de un (1) inmueble, que fonna 
parte del Programa de Reubicación de Pobladores Desplazados por el 
Embalse de la Presa Cerrón Grande, de acuerdo al siguiente detalle: 

o. .. -
Inmueble según 

ubicación en Superficie Polígono NúcleO' i\'lonto Monto Adjudicatario 
"Iallóde CEL 

(m2) (r) (US$) 

Lote No. 10 489.24 8 3 1,400.00 160.00 Marta Lidia Recinos Salís 
TOTAL 1,400.00 160.00 

2. Autorizar la suscripción de los documentos correspondientes. 

XII INFORMES 

a) Entrega de infonne de los contratos suscritos durante .el primer trimestre, 
año 2016, para dar CUMPLIMIENTO a lo establecido en el artículo 10 
letra m) de la LACAP, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Instihmiol1al 

XIII No habiendo más que tratar, se levanta 1<) sesión a las dieciséis horas y quince 
minutos qel mismo día. 

o~ 

'" .~" 

David Antoni~o~elte 

~7-ij Ii, 
Efi' ' oldo Bernal Chévez 
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